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I.
Medidas cuya adopción se sugiere al Consejo de Administración

1. El Consejo de Administración tal vez desee considerar la posibilidad de adoptar una decisión del siguiente tenor. 

I. Política y estrategia sobre el agua actualizadas del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

El Consejo de Administración, 

Recordando sus decisiones 19/14 D, de 7 de febrero de 1997, SS.V/4, de 22 de mayo de 1998, 20/25, de 5 de febrero, SS.VI/2, de 31 de mayo de 2000, 21/11, de 9 de febrero de 2001, y 22/2, de 7 de febrero de 2003,

Teniendo en cuenta el informe del Director Ejecutivo acerca de la política y estrategia sobre el agua del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
 cuya preparación solicitó el Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial en su 22° período de sesiones,

Expresando su reconocimiento al Director Ejecutivo por las medidas que se han adoptado en aplicación de la decisión decisión 22/2 del Consejo de Administración ,

1.
Adopta la versión actualizada de la política y estrategia sobre el agua del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente contenida en el informe del Director Ejecutivo1, en la que se recogen, entre otras cosas, los acontecimientos más significativos en la esfera del agua acaecidos desde la aprobación de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA en el 21° período de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, las aportaciones de los gobiernos y los resultados de los procesos de ámbito mundial, regional y subregional de interés para la ordenación ambientalmente sostenible de los recursos hídricos;

2.
Pide al Director Ejecutivo que intensifique las actividades de colaboración con los gobiernos, cuando éstos lo soliciten, y con otras organizaciones y organismos con el fin de fomentar la aplicación de la política y estrategia sobre el agua; 

3.
Pide también al Director Ejecutivo que adopte las medidas necesarias para fomentar la aplicación continua de la política y estrategia sobre el agua de forma coherente con el mandato del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y con las prioridades establecidas en las decisiones adoptadas por el Consejo de Administración en sucesivos períodos de sesiones, y en consonancia con el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible
, los objetivos internacionalmente acordados contenidos en la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas
 y los resultados de los períodos de sesiones 12° y 13° de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, que habrán de celebrarse próximamente; 

4.
Pide además al Director Ejecutivo que vele por que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, al llevar a cabo sus actividades relacionadas con los aspectos ambientales del agua, tenga plenamente en cuenta los trabajos realizados por otros organismos de las Naciones Unidas y organizaciones internacionales, así como por los gobiernos nacionales, con el fin de evitar la duplicación de esfuerzos. 

II. Programa de Acción Mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra 

El Consejo de Administración,

Tomando nota con reconocimiento del continuo fortalecimiento del Programa de Acción Mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra, incluso mediante la aplicación del programa de mares regionales y el Comunicado de Cairns surgido de la Conferencia de la Alianza Mundial de las Montañas a los Océanos, convocada por el Gobierno de Australia y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en Cairns (Australia) en mayo de 2004, 

Alienta a los Gobiernos y demás interesados que aceleren sus respectivos esfuerzos por integrar la ordenación de los recursos hídricos desde las montañas hasta los océanos de forma coherente con los conceptos y principios expuestos en el Comunicado de Cairns.

III. Convenios y planes de acción de mares regionales 

El Consejo de Administración,
Acogiendo con beneplácito las directrices estratégicas mundiales de los mares regionales para el período 2004-2007 elaboradas por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y las secretarías de los programas de mares regionales, 

Insta al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y a los distintos programas de mares regionales a que incorporen las directrices estratégicas en sus programas de trabajo, al tiempo que siguen aplicando las decisiones adoptadas por sus órganos de gobierno. 

II.
Política y estrategia sobre el agua actualizadas del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

2. En la decisión 22/2 I (Política y estrategia sobre el agua del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente), adoptada por el Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a nivel Ministerial en su 22° período de sesiones, se pidió al PNUMA, entre otras cosas, que actualizase la política y estrategia del PNUMA. En el presente capítulo se examinan la política y estrategia actualizadas. 

3. La política y estrategia sobre el agua actualizadas del PNUMA se centran en los aspectos ambientales del agua, incluidas el agua dulce, en forma, entre otras, de agua de lluvia, aguas superficiales y aguas subterráneas, y las aguas costeras y marinas. La importancia de los aspectos ambientales se deriva de la importante función que desempeña el agua en el mantenimiento de la integridad y el funcionamiento de los ecosistemas y del hecho de que el agua es un recurso natural renovable esencial para el bienestar económico y social de las personas. Además, la vulnerabilidad de los ecosistemas y las comunidades ante acontecimientos extremos, como inundaciones y sequías importantes, así como el impacto en el medio ambiente de las medidas de ordenación de los recursos hídricos, como la construcción de infraestructuras y la utilización insostenible, son aspectos importantes que deben tenerse en cuenta.

4. A pesar de los considerables esfuerzos desplegados por muchos gobiernos, organizaciones y organismos nacionales e internacionales por abordar los problemas prioritarios relacionados con el agua, los últimos informes de la serie del PNUMA Perspectivas del Medio Ambiente Mundial (GEO 2000 y GEO 2003) y el Informe mundial sobre el desarrollo de los recursos hídricos muestran que todavía son muchos los puntos débiles que es necesario resolver y las lagunas que es preciso llenar a ese respecto.

5. Como se informó en GEO 2000, GEO 2003 y el Informe mundial sobre el desarrollo de los recursos hídricos, importantes científicos de todo el mundo han señalado que los principales grupos de problemas relacionados con el agua son: la escasez de agua dulce y las tensiones que produce (incluidos los conflictos por el agua); la mala calidad del agua dulce; la contaminación costera y marina; la degradación de los hábitats; la pesca excesiva; la insuficiente protección de la diversidad biológica acuática; y la degradación de las zonas costeras. 

6. Esos aspectos ambientales del agua están interrelacionados y estrechamente vinculados con la ordenación de otros recursos naturales, especialmente la tierra, y están imbricados en los contextos tecnológico, económico, social e institucional de la ordenación de los recursos hídricos. El funcionamiento y la productividad de los ecosistemas y la salud y el bienestar humanos se benefician de una ordenación ambientalmente sostenible de los recursos hídricos, que contribuye así directamente a la mitigación de la pobreza. El enfoque por ecosistemas de la ordenación del agua dulce contempla los necesarios vínculos entre la ordenación de los recursos hídricos de las cuencas fluviales y de las zonas costeras. 

7. La desviación de una gran proporción de las aguas superficiales y subterráneas del mundo para el consumo humano han reducido la disponibilidad de agua necesaria para el funcionamiento adecuado de los ecosistemas y los sistemas hidrológicos, lo que ha provocado graves problemas ambientales. Entre esos problemas pueden citarse la degradación de los ecosistemas acuáticos y el agravamiento de la desertificación, la degradación de la tierra, la pérdida de fertilidad del suelo y la pérdida de humedales, llanuras de inundación y otros hábitats acuáticos productivos. Las tomas y derivaciones de agua en las cabeceras, combinadas con unas malas prácticas de uso de la tierra, han conducido al aumento de la sedimentación y el lavado de nutrientes que han provocado la degradación de los hábitats y ecosistemas acuáticos de carácter terrestre, de agua dulce y costero situados aguas abajo.

8. Entre los principales problemas y cuestiones relacionados con las aguas marinas pueden citarse, entre otros, la utilización insostenible de los recursos marinos vivos mediante el uso de prácticas pesqueras destructivas; la pérdida y la degradación de ecosistemas altamente productivos en la zona de transición entre la tierra y el océano causadas por un desarrollo cada vez más intenso en la franja costera; y el deterioro de la calidad de las aguas costeras provocado por un aumento del volumen de contaminantes de origen doméstico, industrial y agrícola que se descargan directa e indirectamente con las aguas superficiales y subterráneas. En consecuencia, la frecuencia con que aparecen las denominadas “zonas muertas”, al igual que su extensión, aumenta.

9. El medio marino está amenazado también por la alteración física de las zonas costeras, incluida la destrucción de hábitats de vital importancia para el mantenimiento de ecosistemas marinos como los arrecifes de coral, los manglares y las praderas de algas. Teniendo en cuenta todos esos factores, es vital que se reconozcan y aborden adecuadamente los vínculos entre los enfoques integrados de la ordenación de los medios que conforman las aguas interiores y las aguas costeras y marinas, incluso mediante la planificación física y el desarrollo sostenible de las zonas costeras para prevenir la degradación ambiental de los ecosistemas costeros.

10. Los problemas relacionados con el agua dulce se centran en tres cuestiones clave: cantidad, calidad y funciones de los ecosistemas acuáticos. Las cuestiones de cantidad incluyen tanto la escasez (sequía y uso excesivo) como el exceso (inundaciones), puesto que ambos afectan y se ven afectados por el desarrollo y la ordenación ambiental. La magnitud y gravedad de esos problemas varía de una región a otra y de un año a otro, y en ellas puede influir también el cambio climático. La tendencia mundial, sin embargo, indica un descenso de la disponibilidad de agua dulce per cápita para consumo humano y para el medio ambiente provocado por un aumento de la demanda, que se debe a su vez al crecimiento de la población, factores tecnológicos y un aumento de la actividad económica. La situación se ve agravada aún más por el aumento de la competencia por el agua disponible dentro de un país y entre distintos países. 

11. La producción de alimentos supone una fuerte demanda de agua dulce. Entre el 70% y el 80% de las extracciones de agua que se realizan actualmente tienen como destino el riego. No obstante, un gran porcentaje del agua utilizada en los regadíos agrícolas se utiliza de forma ineficiente. Se estima que cientos de millones de personas que actualmente padecen escasez de alimentos viven en las regiones del mundo en las que escasea el agua. Si las tendencias actuales continúan, es posible que la ayuda alimentaria en forma de alimentos gratuitos o subvencionados tenga que multiplicarse en relación con los niveles actuales. Así pues, la escasez de agua a nivel regional tendrá consecuencias a escala mundial.

12. El aumento de la urbanización ha supuesto unas presiones sin precedentes en la utilización del agua y en la infraestructura para su abastecimiento, especialmente en las grandes ciudades del mundo en desarrollo. Para satisfacer las necesidades de agua de sus poblaciones en aumento, especialmente de los pobres urbanos, las megaciudades tienen que hacer frente a una intensa competencia por parte de la agricultura y la industria. El uso ineficiente del agua en el riego y en las redes de abastecimiento contribuye a la escasez. La escasez de agua limpia en las grandes ciudades ha agravado aún más los conflictos por el reparto del agua entre los consumidores agrícolas y domésticos, no sólo en lo que se refiere al agua, sino también en cuanto a las inversiones en los sistemas de abastecimiento. 

13. Un número cada vez mayor de pequeños Estados insulares en desarrollo se enfrentan a la escasez de agua. También son los que se ven más gravemente afectados por ciclones, huracanes, tifones, sequías, aumento del nivel del mar, erupciones volcánicas y terremotos, todos ellos problemas que afectan profundamente a la disponibilidad de agua en esos Estados. En algunos casos, la contaminación y la sobreexplotación contribuyen también a esta situación adversa. Además, las economías de muchos de esos Estados están dominadas por la agricultura y el turismo, sectores ambos que necesitan y utilizan desmesuradas cantidades de agua dulce.

14. La falta de una ordenación ambientalmente sostenible contribuye de forma fundamental a los problemas de escasez de agua, agravados por malas campañas de sensibilización del público y malos sistemas de participación. Convertir en realidad las posibilidades de consumidores y productores de hacer frente a los problemas relacionados con el agua será un criterio esencial de éxito en los años venideros. Es necesario establecer vínculos claros con el debate actual sobre las políticas sostenibles de producción y consumo con el fin de aprovechar los progresos conseguidos en esa esfera en todas las regiones.
15. Las cuestiones de calidad del agua se refieren a la contaminación de las masas de agua, puesto que esa contaminación tiene efectos nocivos en los ecosistemas y en la utilización del agua en general, con lo que se reducen la productividad y las posibilidades de utilización de esas masas de agua. Entre los problemas más habituales pueden citarse la transmisión de enfermedades por el agua entre las poblaciones humanas y los daños producidos a los ecosistemas. Esos daños a los ecosistemas a menudo desembocan en una combinación de efectos ambientales, económicos y sociales negativos. La mala calidad del agua también contribuye a reducir la cantidad de agua disponible para uso humano, a menos que se utilicen tratamientos muy caros.

16. Los centros urbanos y las megaciudades tienen también que abordar los problemas derivados de un aumento de la contaminación de sus fuentes de agua dulce causada por un siempre creciente volumen de aguas residuales y desechos urbanos, y del aumento de los riesgos ambientales que plantean la sobreexplotación de las aguas subterráneas, la salinización, el drenaje inadecuado y las inundaciones. 

17. Las cargas de contaminación y los cambios en las pautas de escorrentía debidos a la regulación de los ríos afectan a la salud de los ecosistemas acuáticos y amenazan esas importantes fuentes de alimentos para grandes poblaciones. Asimismo, humedales valiosos, a menudo de importancia mundial, se ven afectados y degradados. 

18. Los problemas ambientales de los océanos y las zonas costeras se deben a la sobrepesca y, en buena medida, a las actividades basadas en tierra y el transporte a larga distancia de contaminantes por procesos atmosféricos y biológicos, que tienen como consecuencia el que ninguna parte del océano sea inmune al impacto de la actividad humana. Cerca del 80% de las cargas de contaminación del océano proceden de actividades basadas en tierra. Entre ellas figuran las aguas residuales y los desechos sólidos de carácter urbano, industrial y agrícola y la deposición atmosférica. Esos contaminantes afectan a las zonas más productivas del entorno marino: los estuarios y las aguas próximas a la costa. 

19. La agricultura y el turismo tienen un gran impacto en los problemas de calidad del agua de los pequeños Estados insulares en desarrollo. La primera provoca la degradación de los recursos hídricos a causa de los productos químicos. Las fuentes terrestres de contaminación y las descargas de aguas residuales de los hoteles y buques de crucero dañan los arrecifes y los océanos de los que dependen en gran medida las economías de las islas.

20. Con cada vez mayor frecuencia, los problemas ambientales relacionados con la calidad del agua adquieren alcance internacional cuando los problemas locales de contaminación traspasan las fronteras. Además, los mecanismos de transporte a larga distancia contaminan masas de agua lejos de la fuente de la contaminación, mientras que flotas pesqueras subvencionadas y sobrecapitalizadas persiguen unas poblaciones cada vez menores de peces migratorios que cruzan las fronteras. 

21. El aumento de la variabilidad del clima, en el contexto del cambio climático mundial, se ve dramáticamente reflejado por fenómenos climáticos extremos que tienen efectos importantes en la economía y en el bienestar social de muchas naciones y regiones del mundo, especialmente en los países en desarrollo y en los países con economías en transición. Los fuertes vínculos entre la pobreza y la vulnerabilidad a los riesgos climáticos y de otro tipo tienen frecuentemente su origen la falta de medidas apropiadas de prevención y gestión de los desastres. 

22. El agua desempeña un papel esencial en el logro de la mayoría de los objetivos que figuran en la Declaración del Milenio. En el contexto de un enfoque integrado de la planificación y la ordenación, para hacer frente a las necesidades relacionadas con el agua se necesitan medidas tanto de desarrollo como de ordenación, especialmente en los países más pobres donde las deficiencias en materia de infraestructura son mayores. El desafío consiste en reducir las amenazas a la sostenibilidad a largo plazo de los sistemas ambientales y las formas de ganarse la vida que dependen de ellos. Las evaluaciones del rendimiento de las grandes infraestructuras relacionadas con el agua, es decir las grandes presas
, en el último decenio indica que, en muchos casos, los beneficios económicos no han cubierto las expectativas, en tanto que los costos ambientales y sociales han sido importantes y, en gran medida, hubieran podido ser evitados. Se reconoce que en los marcos reglamentario y de adopción de decisiones que se ocupan de la planificación y la gestión de esas infraestructuras no se han incorporado adecuadamente las consideraciones ambientales y sociales en una etapa temprana del ciclo de planificación. Ello ha tenido como consecuencia una baja aceptación pública y un aumento de los riesgos financieros. A ese respecto, la ausencia de una participación apropiada del público y de los interesados directos en el proceso de adopción de decisiones se destaca como un importante punto débil que es necesario resolver. 

23. Las consecuencias de una utilización no sostenible del agua se hacen sentir en muchos sectores diferentes. Esos efectos sectoriales son prueba, a su vez, de la interrelación y la dependencia mutua entre distintas actividades y sectores. Por ejemplo, la utilización insostenible del agua tiene consecuencias negativas para la producción de alimentos, la salud humana y la diversidad biológica. Aunque hay quien percibe un conflicto entre la protección del medio ambiente y la utilización del agua por el hombre, sin una utilización ambientalmente sostenible la calidad y la cantidad del propio recurso se degradan y los beneficios económicos y sociales del agua se reducen o se pierden.

24. El fomento de la capacidad y la creación de instrumentos sociales mediante el fomento de la sensibilización y la realización de campañas informativas y actividades de formación, posiblemente a través de las autoridades locales y las organizaciones no gubernamentales, deberían estimular a los consumidores a utilizar el agua de una forma más eficiente y a adoptar medidas para prevenir la degradación de ese recurso precioso.

25. La utilización sostenible de los recursos hídricos dependerá de una mayor participación de hombres y mujeres. En las políticas sobre el agua se debe tener en cuenta el género y deben estar vinculadas con los objetivos más amplios de la mitigación de la pobreza, la igualdad y el desarrollo sostenible. Además, el mejoramiento de la reglamentación y las estructuras institucionales en los países en desarrollo y en los países con economías en transición deberían centrarse en un mejor acceso de los pobres a los recursos hídricos y sus usos asociados.

26. Los problemas de los medios de agua dulce y marinos y costeros sólo pueden abordarse mediante una coordinación y colaboración importantes de todos los interesados directos, aprovechando las ventajas comparativas de cada uno de ellos. Entre esos interesados figuran todas las organizaciones de las Naciones Unidas, los gobiernos, las instituciones encargadas de la ordenación de los recursos hídricos, los órganos intergubernamentales regionales y subregionales, las organizaciones internacionales, los donantes multilaterales y bilaterales, las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones de base comunitaria.

A. Mandato, objetivos y papel del PNUMA

27. El papel y el mandato del PNUMA figuran en varias resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas y del Consejo de Administración del PNUMA, que constituyen la autoridad legislativa para el desarrollo de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA. La Declaración de Nairobi sobre el papel y el mandato del PNUMA, aprobada en febrero de 1997, volvió a concretar ese mandato.

28. En las decisiones que adoptó en sus períodos de sesiones 19° y 20°, el Consejo de Administración del PNUMA prestó especial atención al examen del papel del PNUMA en las cuestiones relacionadas con el agua dulce y en las cuestiones relacionadas con el medio marino y costero. Las decisiones y recomendaciones de la Conferencia de Estocolmo sobre el Medio Humano de 1972
 y de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992 -la Cumbre para la Tierra
- junto con la Declaración del Milenio y el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible han sido una importante fuente de inspiración para el desarrollo de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA.

29. En la Cumbre para la Tierra se reconoció que la mayoría de las actividades del PNUMA relacionadas con la ordenación ambiental de los recursos de agua dulce, marinos y costeros realizadas antes de la aprobación del Programa 21 habían contribuido a la aplicación de ese Programa. En los capítulos 17 y 18 del Programa 21 se establecieron prioridades específicas respecto de la ordenación de los recursos de agua dulce, marinos y costeros. 

30. Como se destacó en el capítulo 38 del Programa 21, un objetivo clave que el PNUMA debe perseguir es la coordinación y la orientación en materia de políticas en la esfera del medio ambiente. Ello entraña la responsabilidad principal de promover la integración de los aspectos ambientales del desarrollo económico y social en aquellos debates de política en los que figuren las cuestiones relacionadas con el agua dulce. Tratando de alcanzar ese objetivo, el PNUMA asigna una alta prioridad en sus actividades a la protección, conservación y utilización más eficiente de los recursos de agua dulce, tanto para la supervivencia humana como para el mantenimiento y la protección de ecosistemas de gran valor para las personas. Entre las esferas prioritarias para el PNUMA figuran la prestación de asesoramiento técnico, jurídico e institucional, así como orientación en materia de políticas para los gobiernos, cuando lo solicitan, en relación con el establecimiento y el perfeccionamiento de sus marcos jurídicos e institucionales nacionales para la evaluación, planificación y ordenación integrada de los recursos hídricos. Esas prioridades han guiado y seguirán guiando el desarrollo y la aplicación de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA. 

31. La capacidad para la ordenación sostenible de los recursos hídricos sigue siendo uno de los principales factores que limitan la utilización sostenible del agua. En su séptimo período extraordinario de sesiones, celebrado en Cartagena en febrero de 2002, el Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial pidió que se incorporase claramente en la labor del PNUMA un programa reforzado de fomento de la capacidad. 

32. Tras la decisión adoptada por el Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial en su 22° período de sesiones de que su octavo período extraordinario de sesiones se centraría en los aspectos ambientales del agua, el saneamiento y los asentamientos humanos, el último período de sesiones, celebrado en Jeju (República de Corea) del 29 al 31 de marzo de 2004, dio como resultado, entre otras cosas, la recomendación de varias medidas para abordar problemas en las esferas del agua, el saneamiento y los asentamientos humanos, los temas del 12° período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible. En ese período de sesiones, la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible examinó el avance hacia los objetivos del Programa 21 y del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo en las esferas del agua, el saneamiento y los asentamientos humanos y concluyó que, aunque eran muchos los países no estaban en el buen camino, aún era posible alcanzar los objetivos en la esfera del agua, el saneamiento y los asentamientos humanos en el plazo acordado. No obstante, alcanzarlos requeriría un alto nivel de compromiso político y un fortalecimiento de la gobernanza a todos los niveles, así como esfuerzos sustanciales para movilizar y utilizar con eficacia los recursos hídricos. 

33. Además, en su 12° período de sesiones, la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible expuso explícitamente los vínculos entre el logro de los objetivos del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo y los objetivos contenidos en la Declaración del Milenio en relación con el agua y la reducción de la pobreza. El 13° período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible debería dar como resultado, entre otras cosas, la formulación de recomendaciones específicas en cuanto a las medidas necesarias para abordar los problemas relacionados con el agua dulce que afectan a muchos países en desarrollo y países con economías en transición, incluidas las medidas recomendadas por los organismos del sistema de las Naciones Unidas.

34. Dentro de los parámetros de la autoridad legislativa del PNUMA, el enfoque estratégico que el PNUMA aplica a la cuestión del agua, centrado en la ordenación ambientalmente sostenible de los recursos hídricos, comprende la elaboración de políticas, la aplicación integrada y la ejecución de programas de apoyo en las esferas de la vigilancia y evaluación de los recursos hídricos mundiales, y la ordenación integrada de los recursos marinos y costeros y de agua dulce. Se contemplan objetivos dirigidos, entre otras cosas, a la aplicación de los elementos pertinentes de la Declaración del Milenio, del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo y los períodos de sesiones 12° y 13° de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible.

B. Política y estrategia sobre el agua actualizadas del PNUMA

35. En respuesta al creciente reconocimiento de la posible gravedad de los problemas ambientales relacionados con el agua en todo el mundo, en la política y estrategia sobre el agua del PNUMA se hará especial hincapié en el tratamiento de esos problemas de una forma global, integrada y coordinada.

36. Al mismo tiempo, el PNUMA reconoce que no puede abordar por sí solo de manera efectiva y cabal todos los problemas relacionados con el agua que existen en el mundo. Debe fijarse y concentrarse en algunos objetivos seleccionados y coordinar su labor con otras organizaciones internacionales, los gobiernos, la sociedad civil y el sector privado para velar por que se aplique un enfoque suficientemente global y por que se obtengan unos resultados efectivos y sostenibles. Debe trabajar con esos asociados, cuando proceda, para promover la coordinación de todos los esfuerzos desplegados para abordar los problemas relacionados con el agua. A ese respecto, la política y estrategia sobre el agua del PNUMA debe de proporcionar un marco global en el que pueda conseguirse esa coordinación. 

1.
Objetivos

37. Los objetivos globales de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA son una mejor evaluación y concienciación de las cuestiones ambientales relacionadas con el agua, una mejor ordenación ambiental de las cuencas y de las aguas costeras y marinas y una mejor cooperación y coordinación entre el PNUMA y los demás agentes presentes en el sector internacional del agua.

38. Pueden señalarse como objetivos principales de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA los siguientes:

a)
Conseguir un mayor entendimiento a nivel mundial de los sistemas marinos, costeros y de agua dulce en esferas prioritarias mediante la realización de evaluaciones ambientales;

b)
Fomentar la sensibilización acerca de la importancia y las consecuencias de la utilización insostenible del agua y los aspectos ambientales de la explotación y la utilización de los recursos hídricos, al tiempo que se ofrece orientación sobre la forma de evitar los problemas y de resolverlos o paliarlos;

c)
Apoyar los esfuerzos de los gobiernos en la preparación y aplicación de sus planes para la ordenación integrada de los recursos hídricos de los ecosistemas de agua dulce y sus entornos costeros y marinos conexos;

d)
Prestar apoyo, sobre la base de los resultados de las evaluaciones, para la elaboración de planes y programas de ordenación integrada para zonas amenazadas del medio acuático; 

e)
Promover la aplicación por los interesados de los principios de precaución, prevención, y anticipación;

f)
Conseguir una mayor capacidad técnica, humana e institucional a nivel local, nacional y regional para abordar los aspectos ambientales de la ordenación de los recursos hídricos, incluso la evaluación, la planificación, la ejecución y el control, así como las aplicaciones tecnológicas.

2.
Esferas de concentración

39. En la labor por alcanzar esos objetivos, en la política y estrategia sobre el agua del PNUMA se contemplan las siguientes esferas de concentración:

a)
Escasez de agua dulce, degradación de la calidad del agua y conflicto entre las actividades humanas y los ecosistemas acuáticos;

b)
Fuentes terrestres de contaminación, cambio del uso de la tierra y alteración de los hábitats terrestres y sus efectos en los ecosistemas acuáticos;

c)
Diversidad biológica acuática; funciones y beneficios que se derivan de un ecosistema acuático que funcione correctamente y relación de ese ecosistema con la pesca y la acuicultura;

d)
Efectos de cambio climático en el agua como recurso crítico, en las proyecciones sobre su disponibilidad y en la salud y productividad de los ecosistemas acuáticos;

e)
Aspectos ambientales de la gestión del riesgo en relación con sequías e inundaciones; 

f)
Utilización, planificación y ordenación integrada eficientes de los recursos hídricos existentes, sobre la base del enfoque por ecosistemas;

g)
Ordenación integrada de las zonas costeras y las cuencas fluviales, vinculando los sistemas de agua dulce con los sistemas costeros y marinos;

h)
Transferencia de conocimientos y tecnologías ambientalmente racionales en relación con la ordenación integrada de los recursos hídricos, incluidos los relacionados con el aumento de la disponibilidad de agua dulce (agua de lluvia, agua superficial y subterránea) y con la recogida, tratamiento, reutilización y eliminación en condiciones de seguridad de las aguas residuales de origen doméstico, industrial y agrícola, en respuesta a las necesidades económicas y sociales;

i)
Dimensiones ambientales de los marcos jurídico e institucional relativos a la ordenación de los recursos hídricos;

j)
Incorporación de la perspectiva de género en la ordenación de los recursos hídricos, en particular la recogida del agua de lluvia; 

k)
Mecanismos y estructuras adecuados para la adopción de decisiones y la planificación en relación con la gestión sostenible de las infraestructuras relacionadas con el agua.

C. Componentes claves de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA

40. Los componentes claves de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA -evaluación, ordenación y coordinación- se esbozan con más detalle en las siguientes secciones. 

1.
Evaluación de los recursos hídricos mundiales

a)
Actividades de evaluación

41. Uno de los principales marcos para las actividades de evaluación del PNUMA en la esfera del agua es el proyecto titulado Evaluación Mundial de las Aguas Internacionales (EMAI) del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), que proporciona información analítica y de antecedentes para ayudar en la determinación de prioridades y en la formulación de respuestas de política apropiadas para abordar los problemas detectados.

42. La falta de una evaluación exhaustiva de las masas de agua transfronterizas y de otro tipo, tanto marinas como de agua dulce, ha sido un impedimento grave para la aplicación de medidas acordadas. Esa fue una de las principales razones para poner en marcha el proyecto EMAI, que tiene por objeto determinar las zonas de intervención con prioridad mundial, evaluar los problemas ambientales importantes relacionados con las aguas internacionales y determinar sus límites geográficos y sus causas profundas.

43. El proyecto EMAI ha visto fortalecida su capacidad científica a lo largo del tiempo y ahora prepara y publica evaluaciones regionales. Para fines de 2004 se habrán publicado 22 de un total de 66 informes de evaluación regional y 20 más estarán listos para su publicación. Con ello se abarcará el 98% de todas las regiones elegibles en el marco del FMAM.

44. El PNUMA contribuye a la Evaluación de Ecosistemas del Milenio, que se diseñó para satisfacer las necesidades de los encargados de la adopción de decisiones y de público en general en materia de información científica completa y precisa de la capacidad de los ecosistemas para proporcionar y mantener sus sistemas y servicios naturales. La Evaluación se ocupa también de las consecuencias que los cambios en los ecosistemas tienen en el bienestar humano y ofrece alternativas para responder a esos cambios de una forma ambientalmente apropiada. La Evaluación de Ecosistemas del Milenio ayuda a establecer prioridades para la adopción de medidas y proporciona instrumentos para la planificación y la ordenación de los recursos hídricos. Aprovecha también la capacidad individual e institucional de los países participantes para realizar evaluaciones integradas de los ecosistemas y actuar con arreglo a sus resultados. Los capítulos relacionados con el agua se examinan en las actividades de evaluación integrada de los recursos hídricos.

45. Mediante diversas actividades de recogida de información se han obtenido datos sobre la calidad y cantidad de agua dulce para la serie GEO. Esa serie proporciona una síntesis de evaluaciones mundiales y regionales de perspectivas ambientales actuales y futuras, así como el impacto de las políticas ambientales nacionales y regionales. En el portal de datos de GEO se proporcionan aportaciones cruciales para el Informe mundial sobre el desarrollo de los recursos hídricos y los informes de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible.

46. En la actualidad, el PNUMA, y más concretamente la División de Alerta Anticipada y Evaluación mediante las actividades que realiza en el marco de su Iniciativa Científica, está elaborando módulos de evaluación, incluidos módulos para el agua dulce y las zonas marinas y costeras, con los siguientes objetivos:
a)
Proporcionar la base de conocimientos científicos necesaria para la gobernanza ambiental a nivel internacional y la incorporación de las cuestiones ambientales en los sectores económico y social en apoyo de los objetivos de desarrollo internacionalmente acordados, incluidos los de la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas;

b)
Facilitar la interacción entre la ciencia y las observaciones por una parte y las políticas y la adopción de decisiones por otra utilizando procedimientos y generando productos de gran legitimidad, credibilidad y utilidad;

c)
Crear asociaciones y fomentar la capacidad para utilizar procesos integrados de evaluación ambiental multidimensionales y a distintas escalas basados en una alianza entre instituciones y expertos, equilibrada desde los puntos de vista geográfico y de género, que incluya una revisión exhaustiva por homólogos.

47. Se está preparando el establecimiento de una Evaluación Marina Mundial que tendrá por objeto la presentación de informes coherentes sobre la situación de los ecosistemas marinos y las tendencias relativas a esos ecosistemas y su utilización. 
48. Se ha revitalizado el Programa mundial de vigilancia de la calidad del agua del PNUMA (GEMS/Agua). El programa GEMS/Agua es un programa mundial de vigilancia de la calidad del agua dulce mediante el cual se recopilan y evalúan datos de calidad del agua en 104 países en desarrollo. El programa facilita información sobre la situación y las tendencias de la calidad de las aguas interiores a nivel mundial que sirve como base para los procesos de adopción de decisiones en relación con la ordenación integrada de los recursos hídricos para el desarrollo y la utilización sostenible del agua dulce. Sus indicadores se han convertido en parte integrante de los informes y evaluaciones ambientales de ámbito mundial y regional. 

49. La Evaluación Mundial de la Vulnerabilidad de los Recursos Hídricos ante el Cambio Ambiental es un marco que se utiliza para evaluar la vulnerabilidad de las aguas superficiales y subterráneas ante los usos de la tierra por el hombre basada en la ordenación integral de los recursos hídricos aplicada al nivel de las cuencas fluviales. Comprende evaluaciones de los acuíferos, de los casos de escasez de agua dulce, de los acuíferos alimentados por la lluvia, así como evaluaciones de la distribución del agua dulce, teniendo en cuenta todos los componentes del ciclo hidrológico. En ella se incorporan los principios de la ordenación integrada de los recursos hídricos, como la igualdad en el acceso, la eficiencia de la utilización del agua por los sectores económicos y la sostenibilidad desde el punto de vista ambiental. Mediante ese marco se mantiene un equilibrio entre presiones que compiten para velar por la integridad del recurso a largo plazo, el progreso y las mejoras sociales, el crecimiento económico y la utilización sostenible de los recursos ambientales. 

50. La evaluación de las aguas subterráneas, por ejemplo en las zonas urbanas de África, tiene por objeto llenar algunas lagunas fundamentales en la información relativa a la cantidad y calidad de las aguas subterráneas en las zonas urbanas. Los resultados preliminares indican que las aguas subterráneas urbanas de África están cada vez más contaminadas por coliformes fecales, al tiempo que la intrusión salina aumenta con el aumento de la extracción de agua dulce en las zonas costeras.

51. Adecuadamente gestionada y complementada, toda esa información servirá de base para evaluar el rendimiento ambiental de las medidas que se adopten para el desarrollo de los recursos hídricos, especialmente las intervenciones al nivel de las cuencas fluviales, con un especial interés en los sistemas transfronterizos, como embalses y grandes presas para usos diversos del agua, así como en las transferencias entre distintas cuencas que tienen un impacto importante y a largo plazo en los sistemas interiores de agua dulce y en las zonas costeras asociadas. 

i)
Mandato, objetivos y papel del PNUMA en la evaluación mundial de los recursos hídricos

52. El PNUMA realiza varias actividades de evaluación de los recursos hídricos a nivel mundial con el apoyo de los organismos de ejecución del FMAM y otros asociados e interesados. La duplicación se evita haciendo pleno uso de las evaluaciones existentes y otras informaciones disponibles.

53. El objetivo final del PNUMA en la esfera del agua y el medio ambiente es proporcionar a los gobiernos, a los encargados de la adopción de decisiones y a los organismos de financiación información cuantitativa y cualitativa precisa sobre los problemas del agua a nivel mundial, regional y nacional. Con esa información se pretende facilitar a los gobiernos, a los programas de mares regionales, en el marco de la aplicación del Programa de Acción Mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra y en el programa de agua dulce, al FMAM y a sus asociados el establecimiento de prioridades entre las medidas de prevención, corrección y mitigación, con lo que se facilita a los países la ordenación de sus recursos hídricos de una forma integrada y sostenible. 

54. El PNUMA también pretende contribuir de forma sustancial a la presentación de informes de situación sobre los aspectos ambientales relacionados con los objetivos incluidos en la Declaración del Milenio y en el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo. Como ejemplos de esos informes de situación pueden citarse las sucesivas ediciones del Informe mundial sobre el desarrollo de los recursos hídricos y el Programa conjunto de vigilancia del abastecimiento del agua y el saneamiento OMS/UNICEF. También es obligatorio contribuir a la presentación de informes de situación con respecto al objetivo establecido en el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo de “elaborar planes de gestión integrada de los recursos hídricos y aprovechamiento eficiente del agua para el año 2005, prestando apoyo a los países en desarrollo”.

ii)
Programa de trabajo y estrategia del PNUMA para la evaluación de los recursos hídricos del mundo

55. El programa de trabajo del PNUMA está encaminado a consolidar, fortalecer y centrar sus actividades de evaluación para abordar el componente del agua y con él se pretende:

a)
Aprovechar la red mundial de expertos establecida mediante el proyecto EMAI y apoyar la continuación de ese proyecto;

b)
Contribuir al Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo y otros objetivos de desarrollo internacionalmente acordados, en particular los que figuran en la Declaración del Milenio; 

c)
Contribuir a las secciones sobre el agua de los informes que se redacten en el marco de la Evaluación de Ecosistemas del Milenio;

d)
Elaborar nuevos módulos para la realización de evaluaciones del agua dulce y de las aguas costeras y marinas para el proceso GEO y contribuir a esa serie de informes;

e)
Contribuir a la prevista Evaluación Marina Mundial;

f)
Continuar el programa de evaluación del agua dulce GEMS/Agua;

g)
Contribuir a la Evaluación Mundial de la Vulnerabilidad de los Recursos Hídricos frente al Cambio Ambiental;

h)
Contribuir a las evaluaciones regionales de las aguas subterráneas;

i)
Contribuir a los informes de situación con respecto a los objetivos de la Declaración del Milenio y objetivos conexos sobre la ordenación integrada de los recursos hídricos y el saneamiento ambiental;

j)
Contribuir a la redacción de los párrafos relacionados con el agua en los informes de los proyectos de evaluación después de los conflictos.

iii)
Resultados previstos de la labor del PNUMA en la evaluación de los recursos de agua a nivel mundial

56. Los principales resultados de las actividades de evaluación del PNUMA se introducirán en informes de situación importantes que se prepararán en respuesta al Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo, como el Informe mundial sobre el desarrollo de los recursos hídricos, el Programa conjunto de vigilancia del abastecimiento del agua y el saneamiento y los mecanismos que puedan crearse como resultado de las recomendaciones del proyecto del milenio de las Naciones Unidas sobre cómo alcanzar los objetivos de desarrollo internacionalmente acordados, especialmente los de la Declaración del Milenio y los del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo. Entre ellos pueden citarse: 

a)
Informes de evaluación y seguimiento del proyecto EMAI;

b)
Párrafos relacionados con el agua en los informes preparados en el marco de la Evaluación de Ecosistemas del Milenio;

c)
Nuevos módulos de evaluación y párrafos relacionados con el agua en la serie de informes GEO; 

d)
Contribuciones sustantivas a la prevista Evaluación Marina Mundial;

e)
Informes de evaluación del agua dulce preparados por GEMS/Agua;

f)
Informes para contribuir a la Evaluación Mundial de la Vulnerabilidad de los Recursos Hídricos frente el Cambio Ambiental;

g)
Contribuciones a las evaluaciones regionales de las aguas subterráneas;

h)
Contribuciones sustantivas a los informes de situación sobre la ordenación integrada de los recursos hídricos, el saneamiento y otros objetivos acordados relacionados con el agua contenidos en la Declaración del Milenio y en el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo;

i)
Contribuciones al diálogo sobre el agua y el clima, el diálogo sobre el agua, los alimentos y el medio ambiente e iniciativas intersectoriales conexas;

j)
Mejora de los párrafos relacionados con el agua en los informes de evaluación después de los conflictos.

b)
Ordenación de los recursos hídricos

i)
Programa de mares regionales

57. El programa de mares regionales del PNUMA se creó en 1974 como un programa mundial aplicado mediante componentes regionales. Abarca 17 regiones de todo el mundo y participan en él más de 140 Estados y territorios costeros. Los convenios y planes de acción de mares regionales quedan bajo la autoridad legislativa de las Partes contratantes o de sus órganos de gobierno y se aplican mediante planes de acción revisados periódicamente que se aprueban en reuniones intergubernamentales de alto nivel.

58. Estos acuerdos y convenios regionales y sus protocolos y planes de acción conexos han sido eficaces a la hora de conseguir que los gobiernos participen en los esfuerzos por proteger el medio costero y marino. Se ocupan de cuestiones que van de los desechos químicos y los enfoques integrados hasta la ordenación de las zonas costeras y la ordenación y conservación de los recursos y ecosistemas marinos.

59. Los objetivos generales de los convenios y planes de acción de mares regionales incluyen:

a)
El fomento del desarrollo integrado y sostenible de las zonas marinas y costeras y las cuencas fluviales asociadas y sus recursos acuáticos vivos;

b)
La promoción de la aplicación de medidas apropiadas de carácter técnico, institucional, administrativo y jurídico para mejorar la protección y la ordenación sostenible del medio marino y costero;

c)
La facilitación de evaluaciones del medio marino y costero, incluidas su situación y sus tendencias, con lo que se proporciona información de base científica para la elaboración informada de políticas y la adopción de decisiones fundamentadas;

d)
El fomento de la ordenación, la protección y el desarrollo sostenible integrados y basados en los ecosistemas de las zonas marinas y costeras y cuencas fluviales asociadas, así como de sus recursos acuáticos vivos.

60. Los convenios y planes de acción de mares regionales son programas orientados hacia la adopción de medidas que se centran no sólo en la mitigación o eliminación de las consecuencias de la degradación ambiental, sino también en sus causas. Se adopta un enfoque global, integrado, orientado hacia los resultados para luchar contra los problemas ambientales mediante la ordenación sostenible de las zonas marinas y costeras.

a.
Mandato, objetivos y papel del programa de mares regionales

61. El mandato conferido al PNUMA para que se ocupe de los océanos y las zonas costeras aparece en las decisiones pertinentes de la Conferencia de Estocolmo sobre el Medio Humano de 1972 y de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992. El marco de políticas para su labor en esa esfera se detalla también en la decisión 20/19 A del Consejo de Administración, de 5 de febrero de 1999, sobre los mares y los océanos. En esa decisión destaca la importancia del llamamiento que se hace al PNUMA para que fortalezca los convenios y planes de acción de mares regionales como mecanismo central para la realización de las actividades relacionadas con el capítulo 17 del Programa 21.

62. En su trabajo por alcanzar ese objetivo, el PNUMA ha emprendido una serie de medidas en relación con el programa de mares regionales con arreglo a las líneas establecidas en las siguientes decisiones del Consejo de Administración: decisión 20/18 B, de 4 de febrero de 1999, decisión 21/28, de 9 de febrero de 2001, y decisión 22/2 III, de 9 de febrero de 2003, sobre el fortalecimiento del papel del PNUMA en el fomento de la colaboración entre los convenios ambientales multilaterales y en la prestación de apoyo programático a los convenios ambientales multilaterales. El PNUMA también promueve y facilita la colaboración en esferas de interés común entre los convenios y planes de acción de mares regionales y los convenios y acuerdos pertinentes de ámbito mundial. En su decisión 22/2 III A, el Consejo de Administración pidió que se desarrollasen y se fortaleciesen los convenios y planes de acción de mares regionales en lo referente al fomento de la conservación y la utilización sostenible de los ecosistemas marinos y costeros y pidió al PNUMA que diese aliento y apoyo a esos convenios y planes de acción para que incorporasen nuevos elementos estratégicos en sus programas de trabajo, señalando esos elementos a la atención de sus respectivos Estados miembros por conducto de los órganos de gobierno y otros foros pertinentes.

63. En la Quinta Reunión Mundial de los Convenios y Planes de Acción de Mares Regionales (Nairobi, 26 a 28 de noviembre de 2003) se acordó un nuevo conjunto de directrices estratégicas encaminadas al fortalecimiento del programa de mares regionales a nivel mundial mediante una alianza mundial de los convenios y planes de acción de mares regionales. En la Sexta Reunión Mundial de los Convenios y Planes de Acción de Mares Regionales (Estambul, 30 de noviembre a 2 de diciembre de 2004) se desarrollaron aún más los elementos principales de la nueva estrategia en un programa de trabajo pragmático y operacional de cuya aplicación se ocupará a nivel mundial el PNUMA y a nivel regional los diferentes convenios y planes de acción de mares regionales. El objetivo concreto de la estrategia es hacer que el programa de mares regionales sea adaptativo y activo a nivel estratégico a la hora de abordar los desafíos del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo y los objetivos contenidos en la Declaración del Milenio..

b.
Programa de trabajo y estrategia del programa de mares regionales

64. El Consejo de Administración, en su 22° período de sesiones, pidió que se desarrollaran y fortalecieran los convenios y planes de acción de mares regionales, tanto a nivel mundial como regional, para promover la conservación y la utilización sostenible del medio marino y costero. La política y estrategia sobre el agua del PNUMA ofrece un marco para alcanzar esos objetivos.

65. La Oficina de Coordinación de los Mares Regionales del PNUMA sigue prestando apoyo a los distintos programas de mares regionales y actúa como centro de enlace e información para esos programas, el PNUMA y demás agentes a nivel internacional. El PNUMA proporciona apoyo programático de carácter estratégico a varios convenios y planes de acción de mares regionales. La red mundial de programas de mares regionales desempeña un papel esencial en la aplicación del proyecto EMAI, la Evaluación Mundial del Estado del Medio Marino, el Programa de Acción Mundial para la protección del medio mariano frente a las actividades realizadas en tierra, el Programa de Acción para el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo y la Iniciativa Internacional por los Arrecifes de Coral. Se está prestando especial atención al fortalecimiento de los convenios de mares regionales en la región de África, concretamente el Convenio sobre la cooperación para la protección y el desarrollo del medio marino y las zonas costeras de la región del Africa occidental y central (Convenio de Abidján) y el Convenio para la protección, la ordenación y el desarrollo del medio marino y las zonas costeras de la región de Africa oriental (Convenio de Nairobi).

66. En las nuevas directrices estratégicas mundiales se enumeran las medidas que deben aplicarse durante el período 2004-2007 para fortalecer el programa de mares regionales a nivel mundial, continuando al mismo tiempo la aplicación de los programas de acción de los distintos programas de mares regionales según lo acordado por sus órganos de gobierno. Suponen una oportunidad para mejorar la eficacia, individual y colectiva, de los convenios y planes de acción de mares regionales, aumentar la cooperación e incorporar nuevos elementos en futuros programas de trabajo. Se acordaron las siguientes directrices:

a)
Aumentar la contribución del programa de mares regionales al desarrollo sostenible mediante el fomento de las asociaciones a nivel local, nacional, regional y mundial con interesados de las áreas social, económica y ambiental, aprovechando el impulso del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo y los objetivos contenidos en la Declaración del Milenio relativos al mandato del programa de mares regionales;

b)
Mejorar la sostenibilidad y la eficacia del programa de mares regionales aumentando la sensación de propiedad de los países, transponiendo los convenios de mares regionales y sus protocolos a la legislación nacional, promoviendo los mecanismos de observancia y cumplimiento, recabando la participación de la sociedad civil y del sector privado, fomentando la capacidad, consiguiendo arreglos viables de financiación y desarrollando procedimientos de evaluación, cuando proceda; 

c)
Fomentar la visibilidad y el impacto político del programa de mares regionales en los entornos políticos mundial y nacional mediante el establecimiento de una alianza fortalecida de los mares regionales, abordando los problemas nuevos y prioritarios, publicando declaraciones periódicas al respecto, promoviendo una política conjunta de información y garantizando la participación y la promoción de los mares regionales en los foros pertinentes de ámbito regional y mundial;

d)
Apoyar la formulación de políticas sobre la base de los conocimientos, desarrollar y aplicar la legislación ambiental pertinente, mejorar el conocimiento del estado del medio marino y promover la sensibilización del público contribuyendo al establecimiento o fortalecimiento de la vigilancia y la evaluación periódicas a nivel nacional y regional del medio marino y costero; 

e)
Aumentar la utilización del programa de mares regionales como plataforma para el desarrollo de objetivos regionales comunes, fomentando los efectos sinérgicos y la aplicación regional coordinada de los acuerdos ambientales multilaterales pertinentes, las iniciativas y responsabilidades de alcance mundial y regional de los organismos de las Naciones Unidas, como la Organización Marítima Internacional (OMI), el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), la Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (COI/UNESCO) y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), y demás agentes internacionales, como contribución a la ordenación sostenible del medio marino y costero; 

f)
Promover la elaboración de una visión y una ordenación integrada comunes, basadas en el enfoque por ecosistemas, de las prioridades y las preocupaciones en relación con el medio marino y costero en los convenios y planes de acción de los mares regionales planteando, entre otras cosas, alianzas y redes activas, creativas e innovadoras.

c.
Resultados y productos previstos del programa de mares regionales

67. Los principales resultados que se esperan son un mayor fortalecimiento de los distintos programas de mares regionales y la aplicación de las directrices estratégicas mundiales que conducirán a un programa de mares regionales más eficaz y una alianza mundial de programas de mares regionales orientada hacia la protección y la ordenación sostenible del medio marino y costero.

68. Entre los resultados previstos también pueden citarse los siguientes:

a)
Una reseña de los logros y dificultades de los distintos programas de mares regionales, de los que se obtendrán experiencias acerca de cómo los distintos programas han abordado los problemas comunes a los que se enfrentan sus recursos marinos y costeros de una forma específica para cada región y se verá la forma de aprender de esas experiencias para promover aún más los programas de mares regionales;

b)
Una base de datos mundial sobre los principales agentes en la esfera de la conservación, la ordenación y el desarrollo sostenible del medio marino y costero en las diferentes zonas de los mares regionales que facilitará la cooperación y dará como resultado unas asociaciones más estrechas y el intercambio de las mejores prácticas;

c)
Un modelo de directrices sobre cómo transponer los convenios y planes de acción de mares regionales a la legislación y la normativa nacional y asegurar su cumplimiento y observancia, así como realización de estudios de casos concretos en los países;

d)
Un enfoque coordinado y una presentación oportuna de informes a los principales donantes (bilaterales) y un fortalecimiento de los vínculos con el FMAM mediante un enfoque por grandes ecosistemas marinos par velar por la sostenibilidad financiera y estrechamiento de los vínculos con la sociedad civil y con el sector privado;

e)
Una evaluación anual de un problema incipiente que requiera atención en la esfera de las políticas y una mayor proyección del programa de mares regionales a nivel mundial;

f)
Un centro de información actualizado basado en la web en el que se ofrezca una reseña a nivel mundial de los distintos perfiles del programa de mares regionales y se destaque a los principales agentes e interesados en esos programas;

g)
Mejoramiento y fortalecimiento de las actividades nacionales y regionales de vigilancia y evaluación del medio marino para mejorar las contribuciones al desarrollo y la aplicación de la legislación ambiental pertinente, la sensibilización del público y las evaluaciones mundiales (Evaluación Marina Mundial, EMAI, GEO, Evaluación de Ecosistemas del Milenio);

h)
Mejoramiento de los efectos sinérgicos y estrechamiento de los vínculos con otros acuerdos ambientales multilaterales, programas mundiales y órganos de dentro y fuera de las Naciones Unidas mediante la cooperación en las actividades pertinentes de los programas de trabajo; 

i)
Mejor uso y promoción del enfoque por ecosistemas para la ordenación integrada en los diferentes programas de mares regionales, incluso en el marco del FMAM.

ii)
Programa de Acción Mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra
69. El Programa de Acción Mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra es el mecanismo principal destinado a fortalecer los esfuerzos en los planos nacional, regional y mundial por abordar el estudio de la frontera entre los medios de agua dulce y marina, con un interés especial en las fuentes terrestres de contaminación y en la alteración física y la destrucción de los hábitats costeros.

70. Aproximadamente el 70% de toda la contaminación marina proviene de actividades basadas en tierra
. En el informe GEO-2000 del PNUMA se indica que más de la tercera parte de la población del mundo vive en una franja costera de 100 kilómetros de anchura
. Se calcula que el 60% de todas las ciudades con una población superior a los dos millones son ciudades costeras. La salud y el bienestar de las poblaciones costeras dependen de la salud y el bienestar de los sistemas costeros, entre los que se encuentran las aguas cercanas a la orilla, los estuarios y humedales, y sus sistemas de drenaje asociados. La presión humana afecta negativamente a esos hábitats a través de la contaminación y la alteración física.

71. En el Programa de Acción Mundial (http://www.gpa.unep.org) se establecen los objetivos y prioridades de las actividades del PNUMA en relación con la ordenación de los medios marino y costero. El continuo fortalecimiento de los convenios y planes de acción de mares regionales aumentará la eficacia del Programa de Acción Mundial, puesto que esos convenios y planes de acción proporcionan el contexto general para la aplicación de las directrices y demás actividades realizadas en el marco del Programa de Acción Mundial.

a.
Mandato, objetivos y papel del Programa de Acción Mundial

72. El Programa de Acción Mundial y la Declaración de Washington sobre la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra fueron aprobados en 1995 por 108 gobiernos y la Comunidad Europea. Esos gobiernos también designaron al PNUMA como secretaría del Programa de Acción Mundial. Así pues, el mandato del PNUMA incluye lo siguiente:

a)
Fomentar y facilitar la aplicación del Programa de Acción Mundial en los planos nacional, subregional y regional, especialmente mediante la revitalización de los convenios y planes de acción de mares regionales;

b)
Catalizar la aplicación del Programa de Acción Mundial a nivel internacional por los organismos de las Naciones Unidas, los bancos de desarrollo, el FMAM y otras entidades pertinentes;

c)
Examinar los progresos conseguidos en la aplicación del Programa de Acción Mundial;

d)
Promover el intercambio de experiencias entre las regiones, especialmente mediante el establecimiento y funcionamiento de un mecanismo de intercambio de información en el seno del Programa de Acción Mundial; 

e)
Hacer frente a la necesidad de disponer de normas internacionales y procedimientos y prácticas recomendados para avanzar en el logro de los objetivos del Programa de Acción Mundial.

73. Uno de los principales objetivos de política relacionados con el Programa de Acción Mundial y establecido en el Programa 21 es “impedir, reducir y controlar la degradación del medio marino a fin de mantener y mejorar su capacidad de producción y de sustento de los recursos vivos”.

74. El Programa de Acción Mundial traduce ese objetivo de política mundial en objetivos de alcance mundial, regional, subregional y nacional y especifica qué es lo que debe hacerse para hacer frente a las distintas categorías de fuentes de contaminantes y a la degradación física de los ecosistemas costeros y marinos:

a)
En el plano regional y subregional, fortalecer y, cuando sea necesario, establecer nuevos arreglos de cooperación y actuaciones conjuntas en el plano regional y subregional en apoyo de la adopción de medidas, estrategias y programas eficaces a nivel nacional y local;

b)
En el plano nacional, elaborar programas de acción globales, permanentes y que puedan adaptarse en el marco de la ordenación integrada de las zonas costeras, en armonía con la ordenación de las cuencas fluviales y la planificación del uso de la tierra.

75. La necesidad del Programa de Acción Mundial se reiteró en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Johannesburgo en septiembre de 2002. En los párrafos 32 y 52 del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo se instaba a los gobiernos a adoptar medidas concretas para fomentar la aplicación del Programa de Acción Mundial. 

b.
Programa de trabajo y estrategia del Programa de Acción Mundial

76. La Oficina de Coordinación del Programa de Acción Mundial centra actualmente sus esfuerzos en la aplicación del programa de trabajo para el período 2002-2006
, con un interés estratégico en: la concentración en la adopción de medidas, la facilitación de la movilización de recursos financieros, el establecimiento de alianzas con el sector privado y la sociedad civil; la vinculación del Programa de Acción Mundial con la comunidad relacionada con el agua dulce; la cooperación y coordinación con otras organizaciones internacionales; y la repetición de las mejores y más innovadoras prácticas a nivel local, nacional, regional y mundial. Se preparará un programa de trabajo para el siguiente período que se presentará a los gobiernos durante la segunda reunión intergubernamental de examen, cuya celebración está prevista para 2006. En el documento UNEP/GC.23/INF/26 figura un informe sobre la marcha de los trabajos relacionados con la aplicación del Programa de Acción Mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra.

77. A nivel mundial, la Oficina de Coordinación seguirá fomentando la adopción de medidas concertadas respecto de la aplicación del Programa de Acción Mundial. Esto entrañará el fomento de la cooperación con todos los interesados directos, incluidas otras organizaciones intergubernamentales y 

no gubernamentales, instituciones financieras internacionales y el sector privado, así como la participación en los mecanismos de coordinación pertinentes (como ONU-Oceáno y ONU-Agua, los foros para la coordinación de las actividades relacionadas con el agua dentro del sistema de las Naciones Unidas) y los procesos y órganos intergubernamentales (incluida la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas y el Consejo Hidrológico Mundial y sus foros trienales). La Oficina de Coordinación seguirá también apoyando y promoviendo las alianzas establecidas por gobiernos y otros asociados, como la alianza “del agua blanca al agua azul” para la región del Gran Caribe, la Alianza Mundial de las Montañas a los Océanos, y la Iniciativa sobre el Agua de la Unión Europea.

78. La ejecución del Programa de Acción Mundial contribuye al logro de los objetivos acordados del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo, en particular la meta establecida para 2005 sobre la ordenación integrada de los recursos hídricos y la meta sobre el abastecimiento del agua y el saneamiento establecida para 2015.

79. En el contexto regional, la Oficina de Coordinación seguirá trabajando en estrecha colaboración con el programa de mares regionales para promover la ejecución del Programa de Acción Mundial a nivel regional. La Oficina de Coordinación seguirá fomentando el desarrollo y la adopción de protocolos sobre fuentes terrestres de contaminación en conjunción con los convenios y planes de acción de mares regionales, así como la elaboración de acuerdos de carácter no vinculante entre los gobiernos y los sectores público y privado. También se harán esfuerzos en materia del fomento de la capacidad mediante medidas como los acuerdos de hermanamiento en el contexto de los convenios de mares regionales y la intermediación en acuerdos de financiación para medidas concretas.

80. A nivel nacional, la Oficina de Coordinación ayudará a los gobiernos y otros interesados en la elaboración y ejecución de programas de acción nacionales para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra. Esto incluirá la prestación de ayuda a los gobiernos para fortalecer su capacidad en lo que se refiere a la financiación de los aspectos ambientales y la elaboración de iniciativas de financiación innovadoras, con especial interés en la movilización de los recursos nacionales. La Oficina de Coordinación también proporcionará a los gobiernos asistencia para el fortalecimiento y la adaptación de los marcos jurídicos nacionales con el fin de favorecer la integración del Programa de Acción Mundial.

81. También se hará lo posible por desarrollar y continuar perfeccionando mecanismos para mejorar la ejecución, repetición y ampliación a mayor escala de los proyectos piloto y de las mejores prácticas que se encuentren. Eso incluirá la realización de actividades encaminadas a fomentar la concienciación en torno a la necesidad de establecer vínculos entre la ordenación de los ríos y de las costas y de encontrar el modo de realizar progresos reales; promover métodos para proteger los hábitats marinos y costeros frente a la alteración física y la destrucción (concretamente en relación con el turismo, los puertos y abrigos, la acuicultura y la minería); promover la aplicación amplia y eficaz de las directrices del PNUMA, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), el Consejo de Colaboración para el Abastecimiento de Agua Potable y el Saneamiento Ambiental, el Plan de Acción Estratégico sobre Aguas Residuales Municipales, así como las Directrices sobre gestión de las aguas residuales municipales: diez claves para la adopción de medidas a nivel local y nacional; vincular la recogida, el tratamiento, la reutilización y la devolución al medio natural de las aguas residuales con la higiene y el saneamiento de los hogares a través de la alianza denominada Objetivos de Emisión de Aguas Residuales, Saneamiento e Higiene para Todos (WET-WASH) con el Consejo de Colaboración para el Abastecimiento de Agua Potable y el Saneamiento Ambiental. La Oficina de Coordinación emprenderá además nuevas iniciativas conjuntas de formación con asociados, aprovechando el éxito del curso titulado “Mejora de la gestión de las aguas residuales municipales en las ciudades costeras” que se elaboró en conjunción con el Instituto para la Educación sobre el Agua (UNESCO-IHE) y la División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar de las Naciones Unidas. La Oficina de Coordinación tratará de facilitar la elaboración de proyectos del FMAM encaminados a mejorar la aplicación del Programa de Acción Mundial. 

c.
Resultados y productos previstos del Programa de Acción Mundial

82. Los indicadores del rendimiento y de los resultados incluirán reseñas periódicas de la ejecución del Programa de Acción Mundial por diferentes asociados y la preparación y celebración de la segunda reunión intergubernamental de examen en 2006. Entre las principales esferas de concentración estarán la elaboración de reseñas sobre la forma en que los distintos interesados aplican el Programa de Acción Mundial y la elaboración de un proyecto de programa de trabajo para el siguiente período.

83. A nivel mundial, se recabarán contribuciones para los planteamientos de políticas mundiales. Eso incluirá aportaciones para alcanzar el objetivo del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo relacionado con la ordenación integrada de los recursos hídricos mediante la promoción de los vínculos existentes entre la ordenación integrada de las zonas costeras y las cuencas fluviales y el objetivo relacionado con el agua y el saneamiento mediante el fomento de un enfoque global en el que se reconozca la necesidad de abordar la recogida, el tratamiento, la reutilización y la devolución al medio natural de las aguas residuales. A ese respecto, será esencial el apoyo a la utilización generalizada de las diez claves para la ordenación de las aguas residuales municipales. 

84. A nivel regional, se seguirán elaborando y aplicando planes de acción en el contexto del programa de mares regionales. Esto entraña el apoyo a la elaboración y aplicación de protocolos de los convenios existentes. Además, la estrecha colaboración con otros marcos (por ejemplo el FMAM) mejorará la aplicación de los componentes del Programa de Acción Mundial en las diferentes regiones de los mares regionales.

85. Como se ha mencionado anteriormente, la aplicación del Programa de Acción Mundial corresponde principalmente a los gobiernos nacionales. La Oficina de Coordinación del Programa de Acción Mundial tiene previsto el activo desarrollo y ejecución de más de 40 programas de acción nacionales en todo el mundo para el año 2006. Al abordar los diversos componentes del programa, incluidos los vínculos existentes entre el agua dulce y la costa, la alteración física y la destrucción de hábitats a causa del turismo, la acuicultura, la construcción de puertos y abrigos, la minería, la gestión de las aguas residuales municipales y los aspectos legislativos y los mecanismos de financiación innovadores se proporcionará a los gobiernos un abanico de alternativas que les permitirá pasar de la planificación a la adopción de medidas. El fomento de la capacidad mediante módulos de capacitación y el intercambio de mejores prácticas complementará el apoyo a los gobiernos y muchos otros interesados.

86. En la segunda reunión intergubernamental de examen del Programa de Acción Mundial prevista para 2006 se examinará la aplicación del programa, se fijará la dirección que deberá adoptar en el futuro a nivel local, nacional, regional y mundial y se definirán el papel y las responsabilidades del PNUMA como secretaría.


iii)
Programa para la ordenación ambientalmente racional del agua dulce 

87. El Consejo de Administración, en el párrafo 4 de su decisión 22/2 I, pidió al Director Ejecutivo que mejorase el componente de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA relativo al agua dulce. Al preparar propuestas para dar curso a esa petición, el PNUMA ha determinado claramente la necesidad de establecer un programa de acción integrado sobre el agua dulce, coherente con el enfoque adoptado por el Programa de Acción Mundial, el programa de mares regionales y el anterior programa sobre el agua dulce del PNUMA:  el programa de ordenación ecológicamente racional de las aguas interiores (EMINWA). Mediante el Programa para la ordenación ambientalmente racional del agua dulce se fortalecerá el trabajo del PNUMA en la esfera del agua dulce mejorando la coherencia de las actividades relacionadas con el agua dulce que realizan todas las dependencias del PNUMA, teniendo en cuenta otras actividades y procesos internacionales relacionados con el agua; elaborando un programa de trabajo sobre el agua dulce con un carácter más sustantivo e integrado con un mayor número de proyectos relacionados específicamente con el agua dulce; poniendo un mayor interés en la recaudación de fondos adicionales; y catalizando los esfuerzos de los asociados al dar mayor relieve a la figura del PNUMA en la esfera del agua dulce.

88. El fortalecimiento del componente de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA relacionado con el agua dulce está guiado por decisiones anteriores del Consejo de Administración relacionadas con el agua dulce
; los resultados del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo; los resultados del 12° período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible; los procesos regionales (como la Conferencia Ministerial Africana sobre el Agua); y los resultados del octavo período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial. Esos resultados no sólo constituyen un mandato claro y firme en relación con el agua dulce en general, sino en el que también se indican prioridades claras. El objetivo del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo sobre la gestión integrada de los recursos hídricos y el aprovechamiento eficiente del agua para el año 2005 es esencial para el fortalecimiento de un programa del PNUMA sobre el agua dulce. La sostenibilidad ambiental es un componente básico de la ordenación integrada de los recursos hídricos, y el enfoque por ecosistemas está integrado en ese proceso. La Iniciativa Jeju también ofrece un valioso marco para el establecimiento de prioridades del PNUMA en relación con el agua dulce. Entre otras cosas, en ella se pone de relieve la importancia del objetivo del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo relacionado con la gestión integrada de los recursos hídricos y el aprovechamiento eficiente del agua para el año 2005, y el papel esencial de la ordenación integrada de los recursos hídricos para conseguir que la utilización del agua sea ambientalmente sostenible.

89. En el 12° período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, la fuente más actualizada de recomendaciones en relación con el agua dulce, se concluyó que para alcanzar los objetivos eran necesarios el compromiso político de alto nivel, el fortalecimiento de la gobernanza y la asignación de un mayor volumen de recursos, y que muchos países necesitaban asistencia. También se destacaron los vínculos entre la ordenación del agua dulce y la prioridad más amplia a nivel mundial de la reducción de la pobreza, y se indicó que era necesario que en las estrategias nacionales de desarrollo sostenible y en los documentos de estrategia para la reducción de la pobreza se contemplase la cuestión del agua. 

90. La importancia del objetivo del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo de la gestión integrada de los recursos hídricos y el aprovechamiento eficiente del agua para el año 2005 se destaca por cuanto ese objetivo debe alcanzarse con anterioridad a las metas de abastecimiento de agua y saneamiento, fijadas para 2015. Es decir, se observa que la ordenación eficaz de los recursos hídricos y aprovechamiento eficiente del agua constituyen la base para unos resultados satisfactorios en lo que se refiere al abastecimiento de agua y el saneamiento. 

91. El PNUMA cuenta con una larga experiencia en la ordenación del agua dulce a través de su programa EMINWA en cuyo marco se realizaron, por ejemplo, varias actividades en cuencas fluviales importantes. El reto consiste ahora en revitalizar ese programa que en su día fue vigoroso, y orientarlo de forma que se ajuste a las prioridades y evoluciones más recientes
. Es decir, el PNUMA no está creando un nuevo programa. Una de las prioridades más recientes es la incorporación de los vínculos entre la ordenación ambientalmente sostenible del agua dulce y el desarrollo económico, incluida la reducción de la pobreza, es decir, será necesario hacer más hincapié en los vínculos intersectoriales.

92. Los recursos hídricos, y sus ecosistemas asociados: ríos, acuíferos, lagos y humedales, son esenciales para satisfacer las necesidades humanas básicas y para el desarrollo económico en general, incluidos la protección de la salud, la garantía de la producción de alimentos y energía y el mantenimiento de los ecosistemas. 

93. La ordenación ambientalmente racional de la cantidad y la calidad del agua dulce, tanto desde el lado de la oferta como desde el de la demanda, sigue siendo una cuestión crítica en el siglo XXI. La existencia de un suministro suficiente de agua limpia y segura se considera la condición más importante para poder sostener la vida humana, para mantener los ecosistemas que soportan todo tipo de vida y para conseguir el desarrollo sostenible, incluida la reducción de la pobreza.

94. La competencia cada vez mayor por el agua dentro de los países y entre los países supone una amenaza para la seguridad social, ambiental y económica. Hay al menos 263 cuencas fluviales que cruzan o demarcan fronteras políticas internacionales. El PNUMA tiene un importante papel que desempeñar, cuando se le solicite, en el fomento de la cooperación entre los Estados ribereños y los Estados costeros interesados en la esfera de los problemas ambientales relacionados con el agua.

95. Una necesidad política clave es el aumento de la disponibilidad de agua limpia a precios asequibles para las personas pobres, tanto en las zonas urbanas como en las zonas rurales de los países en desarrollo y los países con economías en transición. Además, no se promueven lo suficiente las inversiones en formas alternativas de producción mediante tecnologías ambientalmente sostenibles en pequeña escala, tradicionales o nuevas. Para ampliar el suministro de agua existente, a menudo se explotan nuevos recursos, en lugar de utilizar alternativas como la recogida del agua de lluvia o el reciclado. Esos métodos de ordenación del agua no son sostenibles por lo que respecta a la cantidad, la calidad o la accesibilidad.

96. A medida que aumenta la demanda de agua dulce resulta cada vez más importante utilizar de forma más eficiente en beneficio de todos los recursos hídricos finitos de que se dispone. Si se llega a lo peor, la competencia por el acceso a los recursos hídricos puede desembocar en conflictos violentos.

97. Habida cuenta de que cada vez es mayor el número de países que se enfrentan a la escasez o la insuficiencia de agua y un número creciente de personas no tienen acceso al agua ni al saneamiento en los países en desarrollo y los países con economías en transición, es importante utilizar todos los recursos hídricos (agua subterránea, superficial y de lluvia) con la plena participación de todos los interesados, especialmente las mujeres. Es importante también promover las inversiones en tecnologías ambientalmente racionales, incluidas las tecnologías en pequeña escala, tradicionales y nuevas.

98. En la segunda reunión del Comité de Alto Nivel de Ministros y Funcionarios los gobiernos acordaron que el PNUMA desempeñara un papel esencial en la aportación de contribuciones sustantivas en la esfera del agua dulce. En su quinto período extraordinario de sesiones, el Consejo de Administración reiteró esa opinión y pidió al PNUMA que reforzase su papel en los aspectos ambientales de la ordenación sostenible del agua dulce. En el párrafo 4 de la decisión 22/2 I se pide al PNUMA que se centre aún más en las cuestiones relacionadas con el agua dulce.

99. En la esfera del abastecimiento del agua y el saneamiento, el PNUMA trabaja con ONU-Hábitat en varios proyectos locales, nacionales y regionales para reforzar los vínculos entre el medio ambiente y los asentamientos humanos. El marco conjunto PNUMA/ONU-Hábitat, formado por el Programa de Ciudades Sostenibles, y la Alianza de Ciudades, a la que pertenecen tanto el PNUMA como ONU-Hábitat, prestan apoyo a las autoridades locales de todo el mundo para que aborden y pongan en práctica medidas y políticas en el contexto del entorno urbano, incluidos en particular el abastecimiento de agua y el saneamiento.

100. La colaboración actual entre el PNUMA y ONU-Hábitat incluye las siguientes iniciativas conjuntas: Agua para las ciudades de África, Agua para las ciudades de Asia y Proyecto de la cuenca del río Nairobi y actividades en el marco del Programa de Ciudades Sostenibles. Esas iniciativas tienen por objeto abordar la crisis urbana del agua mediante una planificación urbana adecuada con una dimensión ambiental, incluidas la ordenación eficaz de la demanda de agua, el fomento de la capacidad para mitigar los impactos ambientales de la urbanización y el fomento de la sensibilización y el intercambio de información sobre mejores prácticas urbanas. 

a.
Mandato, objetivos y papel del Programa para la ordenación ambientalmente racional del agua dulce del PNUMA

101. En su decisión 6/1 sobre enfoques estratégicos de la ordenación del agua dulce, la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible reforzó la concentración ambiental del PNUMA y le pidió que colaborase con otros miembros del Subcomité de Recursos Hídricos del Comité Administrativo de Coordinación proporcionando asesoramiento científico y técnico sobre los aspectos ambientales del desarrollo sostenible de los recursos de agua dulce. Como se destaca en el capítulo 38 del Programa 21, un objetivo clave que el PNUMA debe perseguir dentro del sistema de las Naciones Unidas es la coordinación y la orientación en materia de políticas en la esfera del medio ambiente.

102. Como continuación lógica de sus actividades de evaluación, las actividades del PNUMA en lo que se refiere a la ordenación integrada de los recursos hídricos se centrarán en la prestación de asistencia a los gobiernos que lo soliciten para hacer frente a los problemas relacionados con el agua señalados en el informe GEO 2000, la EMAI, el Informe mundial sobre el desarrollo de los recursos hídricos y demás evaluaciones pertinentes. El PNUMA presta especial atención a la detección de problemas ambientales relacionados con el agua: dónde aparecen, qué gravedad tienen y cuáles son sus causas, con miras a proponer medidas preventivas y sistemas de alerta para hacerles frente antes de que surjan. El PNUMA también puede ayudar a los gobiernos, especialmente a los de los países en desarrollo y los de los países con economías en transición a abordar sus problemas en relación con el agua dulce determinando qué es lo que puede hacerse, quién debe hacerlo y cómo debería hacerse en asociación con los interesados.

103. Con arreglo al Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo, los objetivos internacionalmente acordados contenidos en la Declaración del Milenio, la decisión 22/2 I del Consejo de Administración, las decisiones adoptadas por la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en su 12° período de sesiones y los resultados del octavo período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, el PNUMA tiene el mandato de seguir apoyando la ordenación ambientalmente racional de los recursos hídricos a nivel nacional y regional, incluido el logro de los objetivos establecidos en el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo. Muchos objetivos guardan relación con la ordenación ambientalmente sostenible de los recursos hídricos o dependen de ella (por ejemplo, en el Informe mundial sobre el desarrollo de los recursos hídricos se incluye un cuadro en el que se muestran los vínculos entre todos los objetivos contenidos en la Declaración del Milenio y el agua). El objetivo del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo relativo a la gestión integrada de los recursos hídricos y el aprovechamiento eficiente del agua para el año 2005, como primera etapa para alcanzar la meta sobre el abastecimiento de agua, el saneamiento y el suministro de electricidad establecido para 2015, hace necesaria la participación del PNUMA, en coordinación con otros organismos del sistema de las Naciones Unidas. 

104. En sus períodos de sesiones 21° y 22°, el Consejo de Administración del PNUMA estableció una gama de cuestiones que el PNUMA debía examinar dentro de su mandato ambiental. Más concretamente, en su 22° período de sesiones enumeró algunas esferas para el fortalecimiento del componente de la política y estrategia sobre al agua del PNUMA. Esas esferas son: 

a)
Transferencia de tecnologías ambientalmente racionales para el ordenamiento de los recursos hídricos, prestando la debida atención a la utilización de tecnologías locales e iniciativas para aumentar la concienciación sobre el desarrollo y la transferencia de tecnologías en el sector de los recursos hídricos;

b)
Ordenación integrada de las cuencas hidrográficas, las cuencas de captación y las aguas subterráneas;

c)
Evaluación de los recursos hídricos a los niveles regional y mundial;

d)
Cooperación internacional y regional sobre los aspectos ambientales de los recursos hídricos (agua dulce y medio ambiente costero y marino);

e)
Ordenación integral de las aguas dulces – zonas costeras;

f)
Evaluación de la vulnerabilidad de las aguas subterráneas y promoción de la ordenación sostenible de los recursos de aguas subterráneas;

g)
La colaboración permanente entre el PNUMA y ONU-Hábitat en la esfera de los recursos hídricos, incluidos proyectos sobre agua para las ciudades y ordenación de las aguas residuales industriales;

105. Además, en los resultados del octavo período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial se señalaron los siguientes enfoques, medidas y dimensiones ambientales clave que enmarcan la ordenación integral de los recursos hídricos:

a)
Gestión unificada de los recursos hídricos: Las demandas y la utilización del agua se encuentran en el centro de intereses sectoriales y sociales complejos, y con frecuencia contrapuestos (por ejemplo, entre agricultura, industria, energía y usos domésticos, así como entre zonas rurales y urbanas). Es precisa la cooperación entre todos los sectores implicados, especialmente gestores del abastecimiento y calidad del agua; 

b)
Procesos de planificación nacional: Las estrategias nacionales de desarrollo sostenible, las estrategias de reducción de la pobreza (que incorporan la sostenibilidad ambiental) y otros planes deberían conceder la debida prioridad al agua y al saneamiento, incluso en la ordenación integrada de los recursos hídricos, para facilitar, entre otras cosas, una asignación eficaz de recursos; 

c)
Enfoques transfronterizos: Pueden fortalecerse y reforzarse las medidas nacionales mediante la cooperación regional e internacional, por ejemplo mediante la gestión transfronteriza de las cuencas fluviales y acuerdos entre los estados ribereños y, cuando proceda, la cooperación internacional. La cooperación entre los Estados ribereños en la gestión y aprovechamiento sostenible de los ríos o acuíferos subterráneos internacionales puede facilitar otras modalidades de cooperación transfronteriza y la estabilidad regional; 

d)
Enfoque basado en los ecosistemas: Al adoptar un enfoque integrado de la gestión de los recursos hídricos, los países deberían tener en cuenta toda la gama de repercusiones ambientales aguas arriba y aguas abajo a la hora de adoptar políticas. Esto incluye la protección de ecosistemas tales como suelos, bosques, humedales, tierras bajas y zonas costeras, así como la gestión de inundaciones y sequías, el concepto de flujos ambientales y las repercusiones del cambio climático, los desastres naturales y las especies exóticas invasoras; 

e)
Vinculación de los principios y la práctica de la ordenación integrada de los recursos hídricos con la gestión integrada de las zonas costeras: La ordenación integrada de los recursos hídricos basada en el enfoque por ecosistemas hace necesario considerar las zonas costeras como parte integrante de la gestión de los recursos de agua dulce. Se debería promover el concepto de gestión integrada de las zonas costeras y las cuencas fluviales y facilitar vínculos institucionales y de gestión científica entre la gestión de las aguas dulces y de los medios costero y marino, teniendo en cuenta la experiencia adquirida en los planos nacional y regional; 

f)
Estructuras y gobernanza institucionales: Son fundamentales disposiciones jurídicas, reglamentarias e institucionales coherentes y sostenibles. Los elementos fundamentales son entre otros: la elaboración de derecho nacional sobre las aguas, un enfoque de cuenta fluvial, la descentralización al nivel más apropiado y el establecimiento de objetivos y directrices apropiados; 

g)
Instrumentos económicos: El agua es un recurso común con un valor económico y necesita gestionarse eficazmente. Una mayor utilización de instrumentos económicos, tales como políticas equitativas de fijación del precio del agua y medidas de carácter incentivo que fomentan la utilización equitativa y eficaz del agua, puede ayudar a gestionar la demanda y generar nuevos ingresos para ampliar los servicios de abastecimiento de aguas y saneamiento a los pobres; 

h)
Vigilancia, evaluaciones y presentación de informes: La ordenación integrada de los recursos hídricos eficaz depende de evaluaciones precisas y científicamente viables de las cuencas fluviales, incluidos los ecosistemas, los recursos hídricos y una visión holística de las presiones y repercusiones. El análisis de situaciones hipotéticas puede ser un instrumento útil en el proceso de planificación. Son fundamentales las evaluaciones de las consecuencias ambientales antes, durante y después de las actividades de desarrollo. Debería establecerse un sistema transparente de vigilancia y presentación de informes; 

i)
Participación de los interesados directos: El equilibrio de las demandas requiere una consulta y participación activas y trasparentes, incluso a nivel local, de todos los interesados directos pertinentes, en particular, las mujeres y los pueblos indígenas, así como de otros grupos de la sociedad civil, el sector empresarial y las autoridades locales y regionales. Con frecuencia son necesarias compensaciones recíprocas y deberían establecerse sistemas para resolver las diferencias. Deberían desarrollarse actividades de formación y aumento de la concienciación; 

j)
Creación de capacidad y capacitación: Es importante fortalecer la capacidad para la ordenación integrada de los recursos hídricos, incluidos conocimientos especializados jurídicos, financieros, de evaluación y técnicos, en particular en los países en desarrollo, los países menos adelantados, los países con economía en transición y los pequeños Estados insulares en desarrollo; 

k)
Tecnología sostenible: Deberían estudiarse y promoverse tecnologías alternativas y eficaces desde el punto de vista de los costos, tales como la recogida de aguas de lluvia, e incrementarse las transferencias de tecnología. 

b.
Programa de trabajo de estrategia del Programa para la ordenación ambientalmente racional del agua dulce 

106. Los aspectos ambientales relacionados con los recursos de agua dulce guardan relación con prácticamente todas las necesidades de los seres humanos y de los ecosistemas. El PNUMA tiene un importante papel que desempeñar, cuando se le pida, en la evaluación de los recursos de agua dulce y la prestación de apoyo en la elaboración de medidas prácticas, en cooperación con los gobiernos, para garantizar la salud del medio ambiente de agua dulce y el desarrollo, la ordenación y la utilización ambientalmente racionales de los recursos hídricos para satisfacer las necesidades de desarrollo. Los enfoques integrados son un requisito imprescindible para el éxito y la ordenación integrada de los recursos hídricos, que incorpora plenamente el enfoque por ecosistemas, es el camino a seguir según se ha reconocido a nivel internacional.

107. En consecuencia, entre las actividades prioritarias del PNUMA relacionadas con el agua dulce pueden citarse:

a)
Evaluaciones mundiales y regionales de los recursos de agua dulce. Las evaluaciones no deben ser actividades aisladas, sino que deben estar ligadas a las prioridades generales del PNUMA y formar parte del continuo evaluación‑ordenación;

b)
Evaluación de la vulnerabilidad de las aguas subterráneas y fomento de la ordenación sostenible de estos recursos;

c)
Ordenación integrada de los recursos hídricos, incluidas las funciones de gestión a todos los niveles: regional, nacional, de cuencas fluviales, de cuencas de captación y de acuíferos subterráneos. El apoyo a la ordenación ambientalmente racional de las cuencas hidrográficas debe incluir tanto las evaluaciones como los planes de ordenación. Se realizarán evaluaciones del estado de aplicación de la ordenación integrada de los recursos hídricos y de los proyectos para acelerar su puesta en práctica para 2005;

d)
También será una actividad clave, cuando se solicite, la ordenación de las aguas transfronterizas;

e)
El fomento de la ordenación integrada del agua dulce y de la zona costera, así como la cooperación técnica, cuando se solicite, para abordar la ordenación integrada de los recursos hídricos y de la zona costera, con una atención especial a los aspectos ambientales; 

f)
La facilitación de la cooperación internacional y regional en torno a los aspectos ambientales del agua (agua dulce, medios costero y marino). La cooperación y la colaboración son esenciales para la aplicación satisfactoria de un programa global sobre el agua dulce. Como ejemplos de la mejora de la cooperación pueden citarse la Alianza por los recursos hídricos 2005 y los programas regionales y subregionales para la aplicación del objetivo del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo relativo a la gestión integrada de los recursos hídricos y el aprovechamiento eficiente del agua para el año 2005 a nivel nacional y de cuenca. La alianza reúne al PNUMA, el programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, el Banco Mundial y la Asociación Mundial para el Agua en un grupo abierto para promover y coordinar actividades en apoyo del objetivo del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo relativo a la gestión integrada de los recursos hídricos para 2005. Un interés esencial para el PNUMA será el apoyo a la ordenación ambientalmente racional de los recursos de agua dulce sobre una base regional;

g)
El análisis, la transferencia y la difusión de tecnologías ambientalmente racionales para la ordenación del agua, con especial atención a la utilización de tecnologías locales e iniciativas que fomenten la sensibilización acerca del desarrollo y la transferencia de tecnologías en el sector del agua. Debería hacerse mayor hincapié en la determinación de por qué no se han adoptado tecnologías ya probadas;

h)
Colaboración con ONU-Hábitat en proyectos y actividades específicos relacionados con el agua, incluidos el abastecimiento de agua para las ciudades y la gestión de las aguas residuales industriales y domésticas;

i)
Colaboración con otros organismos y organizaciones en relación con los efectos de la variabilidad y el cambio climático en relación con el agua;

j)
Fomento de la capacidad y formación, cuando se solicite, para fortalecer la capacidad técnica, institucional y humana a nivel nacional y regional para hacer frente a los aspectos ambientales de la ordenación integrada de los recursos hídricos, incluidos los marcos jurídico e institucional, los instrumentos económicos y financieros, las actividades de evaluación y los conocimientos técnicos; 
k)
Educación y fomento de la sensibilización con especial interés en el fomento de la participación de los interesados en la ordenación de los recursos de agua dulce. 
c.
Resultados y productos previstos del Programa para la ordenación ambientalmente racional del agua dulce

108. Las actividades del PNUMA en relación con el agua dulce en el marco del Programa para la ordenación ambientalmente racional del agua dulce dará lugar a una amplia gama de resultados y productos, incluidos los siguientes:

a)
Evaluaciones e inventarios de cuestiones ambientales relacionadas con los recursos de agua dulce;

b)
Contribuciones a los exámenes regionales de la aplicación del capítulo 18 del Programa 21 (“Protección de la calidad y el suministro de los recursos de agua dulce: aplicación de criterios integrados para el aprovechamiento, la ordenación y el uso de los recursos de agua dulce”), las metas de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y los objetivos de la Declaración del Milenio en relación con el agua, incluido el análisis y la determinación de mejores prácticas; 

c)
Facilitación de la preparación y aplicación de la gestión integrada de los recursos hídricos y el aprovechamiento eficiente del agua a nivel nacional, con especial interés en los aspectos ambientales para ayudar a los gobiernos a cumplir el objetivo del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo relacionado con la gestión integrada de los recursos hídricos y el aprovechamiento eficiente del agua para el año 2005;

d)
Establecimiento y facilitación de procesos internacionales, regionales y nacionales para la aplicación de la política y estrategia sobre el agua sobre una base regional y subregional; 

e)
Proyectos para la ordenación ambientalmente racional de cuencas fluviales concretas;

f)
Proyectos piloto aprobados por todos los países afectados que pongan a prueba la eficacia de esas políticas;

g)
Varios proyectos relacionados con la cartera de proyectos sobre aguas internacionales del FMAM;

h)
Evaluación, elaboración y recomendación de políticas y estratégicas innovadoras para la utilización ambientalmente sostenible del agua dulce;

i)
Directrices sobre mejores prácticas e información sobre tecnologías ambientalmente sostenibles para la ordenación ambientalmente sostenibles del agua dulce;

j)
Directrices sobre el mejoramiento de la adopción de decisiones, la planificación y la gestión de la infraestructura del agua para conseguir resultados ambientalmente sostenibles; 

k)
Actividades de fomento de la sensibilización y mejora de la educación y la participación del público en general;

l)
Cooperación técnica para la ordenación ambientalmente sostenible de los recursos hídricos, incluida la gestión del riesgo ambiental, la reducción y el control de la contaminación y los instrumentos económicos y reglamentarios, entre otras cosas;

m)
Fomento de la capacidad, incluidos los marcos jurídicos e institucionales de ámbito nacional y regional para conseguir la ordenación ambientalmente racional de los recursos hídricos (obsérvese que el fomento de la capacidad será parte integrante de la mayoría de las actividades).

D. Aspectos ambientales de los procesos e instrumentos jurídicos

109. El PNUMA continuará prestando apoyo a los instrumentos internacionales, en particular los acuerdos jurídicamente vinculantes, de conformidad con su mandato en la esfera del agua. El PNUMA debería trabajar también para integrar los problemas del agua en la elaboración y aplicación de acuerdos ambientales pertinentes (como los relacionados con el cambio climático y la diversidad biológica). También fortalecerá su función en esa esfera fomentando y alentando la conclusión de acuerdos ambientales entre Estados ribereños que tengan por objeto salvaguardar y mejorar sus sistemas ecológicos. El PNUMA facilitará, a petición de los gobiernos, la elaboración de instrumentos jurídicos para llenar lagunas existentes en la legislación sobre el agua y fomentará la capacidad de los países para aplicar esa legislación. 

E. Fomento de la capacidad

110. El fomento de la capacidad, la difusión o promoción de tecnologías y conocimientos especializados ecológicamente racionales son esenciales para el cumplimiento del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo y los objetivos relacionados con el agua contenidos en la Declaración del Milenio. La experiencia del PNUMA, sin embargo, indica firmemente que el fomento de la capacidad debe ser parte integrante de un paquete completo de asistencia a los gobiernos. En consecuencia, el fomento de la capacidad será parte integrante de las actividades del PNUMA relacionadas con el agua. El Plan Estratégico Intergubernamental para el Apoyo Tecnológico y el Fomento de la Capacidad, elaborado en Bali, desempeñará un papel esencial en el fomento de la capacidad en la esfera del agua dulce. Por ejemplo, para ayudar a los gobiernos a preparar y  aplicar el objetivo del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo relacionado con la gestión integrada de los recursos hídricos y el aprovechamiento eficiente del agua para el año 2005, el PNUMA prestará asistencia para el fomento de la capacidad en la aplicación de esa ordenación integrada y, en particular, sus aspectos relacionados con la sostenibilidad ambiental.

F. Aplicación regional de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA

111. El agua es una esfera en la que la protección y la ordenación sostenible requieren la adopción de medidas nacionales y la cooperación a nivel regional y subregional. Las oficinas regionales del PNUMA actúan como centros de coordinación en la aplicación de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA a través de los foros ministeriales regionales y de los vínculos con los principales grupos de interesados. El PNUMA trabaja con otros organismos de las Naciones Unidas en la elaboración de programas sobre el agua y en el fomento de la capacidad en todas las regiones. En Europa, los problemas transfronterizos relacionados con el agua, en particular los riesgos de contaminación derivados de las actividades mineras y otras actividades industriales, se han señalado como esferas prioritarias de atención en todas las zonas geográficas (Asia central; Cáucaso meridional; Europa sudoriental) de la Iniciativa sobre Medio Ambiente y Seguridad del PNUMA el PNUD y la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa. En Asia occidental, el trabajo del PNUMA se ha llevado a cabo en estrecha cooperación con la Comisión Económica y Social para Asia Occidental, la FAO, la UNESCO y la OMS, y se ha organizado un equipo de tareas que se encargará de dirigir ese proceso en la región. 

112. Con referencia concreta a África, y a través del proceso de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD), el PNUMA ha identificado prioridades regionales y subregionales en relación con la ordenación integrada de los recursos hídricos que servirán como proyectos piloto en el marco de la iniciativa ambiental de la NEPAD. Entre esas prioridades se encuentran la prestación de asistencia para los exámenes subregionales del logro del objetivo del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo relacionado con la gestión integrada de los recursos hídricos y el aprovechamiento eficiente del agua, centrándose en los aspectos ambientales, y la asistencia correspondiente a los gobiernos para acelerar la aplicación. El apoyo a los procesos intergubernamentales, como la Conferencia Ministerial Africana sobre el Agua, es otra prioridad.

113. La aplicación regional está bien organizada mediante los subprogramas del PNUMA. Los informes GEO contienen información sobre la perspectiva del medio ambiente regional. El proyecto EMAI abarca 66 áreas geográficas en las que se abordan cuestiones relacionadas con masas de agua concretas, los contaminantes y la ordenación integrada de la tierra y del agua. En el Atlas de Acuerdos Internacionales sobre Agua Dulce, recientemente publicado por el PNUMA y sus asociados, se presta especial atención a los acuerdos regionales sobre el agua. En el nuevo Programa de evaluación de la calidad del agua de GEMS/Agua se fomenta la cooperación con las instituciones nacionales. Además, se está aplicando en las regiones el Programa de Acción Mundial, con especial hincapié en la elaboración de programas de acción nacionales y procesos de aplicación regionales, incluidos protocolos regionales. El programa de mares regionales abarca actualmente 15 regiones. 

G. Sensibilización del público

114. El PNUMA realizará varias actividades de sensibilización y educación del público y los medios de comunicación para fomentar la ordenación y la utilización sostenibles de los recursos hídricos del planeta. Deberían elaborarse documentos de política sobre los aspectos ambientales de los problemas relacionados con el agua dulce con el fin de que los gobiernos puedan utilizarlos para facilitar la incorporación de consideraciones ambientales en programas sostenibles de desarrollo económico y social.

H. Asociaciones entre los sectores público y privado

115. El decenio anterior fue testigo de un aumento considerable en todo el mundo del número y el alcance de las asociaciones entre los sectores público y privado en el sector del agua y el saneamiento. Esas asociaciones van de la contratación de algunas actividades hasta la venta total de activos al sector privado. Cuestiones como las ventajas e inconvenientes de los distintos modelos de las asociaciones entre los sectores público y privado, de qué forma sirven a los pobres, su utilización actual en todo el mundo y las nuevas tendencias siguen estando por explorar. Una mejor gobernanza urbana es esencial para la conservación del agua y se está convirtiendo cada vez con mayor frecuencia en el tema de esas asociaciones. 

I. Tecnologías ambientalmente sostenibles para el aumento de la disponibilidad de agua dulce y el saneamiento 

116. En todo el mundo ha ido en aumento la utilización de adaptaciones nuevas e innovadoras de tecnologías ambientalmente sostenibles y de bajo costo a las circunstancias locales para aumentar la disponibilidad de agua dulce y mejorar el saneamiento y la gestión de las aguas residuales. Con la utilización cada vez más difundida de tecnologías ambientalmente sostenibles, eficientes y rentables se han podido utilizar otras técnicas más modernas. Entre esas tecnologías pueden citarse la recogida de agua de lluvia, el saneamiento ecológico, las técnicas de biorrecuperación para el tratamiento de las aguas residuales domésticas y la manipulación de los residuos sólidos orgánicos combinada con la reutilización de las aguas residuales.

J. Mejores prácticas

117. El PNUMA fomentará el intercambio y la difusión de información sobre respuestas de política sólidas y tecnologías ambientalmente sostenibles y eficaces en función de los costos, así como conocimientos y experiencias adquiridas a nivel subregional, regional y mundial en la ordenación y utilización ambientalmente sostenibles de los recursos de agua dulce. Es necesario desarrollar perspectivas ambientales y facilitar el debate sobre mejores prácticas en relación con opciones de política, institucionales, jurídicas y económicas para abordar los aspectos ambientales de los problemas críticos del agua dulce. A ese respecto, el PNUMA seguirá promoviendo y tratando de implantar enfoques de múltiples interesados en los planos nacional, regional y mundial, aprovechando las experiencias de las actividades en curso, como el Proyecto de represas y desarrollo del PNUMA. Ese enfoque alentará los debates sobre normas, directrices y tecnologías ambientales basadas en respuestas de políticas de mejores prácticas, así como su desarrollo y aplicación.

118. Se fortalecerán las asociaciones con los grupos principales como medio de aprovechar todos los recursos disponibles para encontrar mejores prácticas que sirvan de respuesta a los problemas del agua dulce relacionados con el medio ambiente a todos los niveles. Entre los grupos interesados figuran el Consejo de Colaboración para el Abastecimiento de Agua Potable y el Saneamiento Ambiental, el Consejo Hidrológico Mundial, la Asociación Mundial para el Agua y redes e instituciones regionales.

K. Recursos hídricos mundiales: medidas de movilización, coordinación y asociación 

119. La coordinación, la cooperación y las asociaciones son claves para abordar problemas del agua complejos e interrelacionados. Hay agentes e interesados en varios niveles: 

a)
Sistema de las Naciones Unidas:



i)
Grupo de gestión Ambiental;



ii)
ONU-Agua;



iii)
ONU-Océanos;

iv)
Equipos de tareas del sistema de las Naciones Unidas (por ejemplo, el Equipo de Tareas del Proyecto del Milenio sobre recursos hídricos y saneamiento);

b)
Regional y subregional:



i)
Comisiones económicas de las Naciones Unidas;



ii)
Órganos ministeriales e intergubernamentales de ámbito regional y subregional;



iii)
Organizaciones de cuencas fluviales;



iv)
Bancos regionales de desarrollo;


c)
Centros colaboradores:



i)
Centro colaborador del PNUMA sobre el agua y el medio ambiente;



ii)
Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación (CMVC)



iii)
GEMS/Agua;

d)
Otras asociaciones:



i)
Asociación Mundial para el Agua;



ii)
Consejo Hidrológico Mundial;



iii)
Unión Mundial para la Naturaleza (UICN);



iv)
COI de la UNESCO.

120. El PNUMA se ocupará de la coordinación y la facilitación estratégica de las actividades realizadas en el marco de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA y ayudará a movilizar la adopción de medidas y la creación de asociaciones a varios niveles. Esos esfuerzos supondrán trabajar con los Gobiernos y los asociados para organizar foros regionales y subregionales que se reúnan de forma periódica. El objetivo de esas reuniones será el desarrollo de una visión y unas perspectivas comunes sobre las cuestiones prioritarias relacionadas con el agua comprendidas en el mandato del PNUMA. Esto permitirá también a los expertos y a los representantes de los gobiernos aportar contribuciones y asesoramiento en materia de políticas acerca de toda la gama de cuestiones ambientales, sociales y económicas relacionadas con la ordenación y la utilización sostenible de los recursos de agua dulce, costeros y marinos.

121. Esos esfuerzos de aplicación en el plano regional se fomentarán a través de las oficinas regionales del PNUMA y de sus marcos y programas existentes para la cooperación regional. Entre ellos están los arreglos regionales que cuentan con el apoyo del PNUMA, como las conferencias ministeriales sobre medio ambiente, el programa de mares regionales y los acuerdos intergubernamentales sobre aguas internacionales compartidas. Los convenios y planes de acción de mares regionales abarcan 14 regiones
, y sus órganos intergubernamentales cooperan directamente con el PNUMA en la elaboración de programas. Varias organizaciones encargadas de la ordenación de cuencas fluviales y lacustres participan también en programas de ordenación integrada de las cuencas fluviales y en la cartera de proyectos sobre aguas internacionales del FMAM.

122. A través de la cartera de proyectos sobre aguas internacionales del FMAM, el PNUMA desempeña una función en la ejecución de proyectos en el marco de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA. Esto contribuye sustancialmente a la capacidad de los países para adoptar decisiones operacionales y estratégicas informadas sobre cuestiones científicas y técnicas. También fomenta la cooperación regional y multinacional encaminada al logro de ventajas ambientales a nivel mundial, así como la demostración de tecnologías concretas ambientalmente sostenibles, enfoques relacionados con la ordenación de los recursos hídricos e instrumentos de política que otros asociados pueden repetir en una mayor escala.

123. Como organismo principal del sistema de las Naciones Unidas responsable de la coordinación y la orientación en materia de políticas en la esfera del medio ambiente, el PNUMA seguirá trabajando en estrecha cooperación con ONU-Agua, su organismo asociado de las Naciones Unidas, para asegurar que las perspectivas ambientales inherentes a esas medidas se tengan plenamente en cuenta en los debates intergubernamentales de política sobre los recursos de agua dulce. Se ha designado a ONU-Agua como órgano encargado de la presentación de informes sobre la aplicación del capítulo 18 del Programa 21. Además, el PNUMA apoya la labor ONU-Océanos, que desempeña también una función consultiva en relación con el Programa de Acción Mundial.

124. Por lo que se refiere a la cooperación con los organismos pertinentes de las Naciones Unidas, el PNUMA fortalecerá las relaciones con organizaciones clave, como el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat). Se reforzará la alianza entre el PNUMA y ONU-Hábitat, especialmente en las esferas del abastecimiento de agua y el saneamiento y las fuentes terrestres de contaminación, como las aguas residuales. En la actualidad se está ejecutando un proyecto conjunto relacionado con el agua que tiene por objeto ayudar a los países africanos a establecer mecanismos de alerta para detectar puntos peligrosos donde la sostenibilidad pueda verse amenazada y ayudarles a hacer frente a los creciente efectos ecológicos de las grandes ciudades sobre los recursos del continente. En el marco del Programa de Ciudades Sostenibles, que es una actuación conjunta con ONU-Hábitat, ciudades de todo el mundo participan en la elaboración de medidas como las estrategias de ordenación del agua dulce. También la gestión de las aguas residuales industriales forma parte de las actividades de colaboración en curso.

125. El PNUMA cooperará también con la OMI, la FAO y la UICN, en particular con respecto a la aplicación de varios protocolos de los convenios y planes de acción de mares regionales. El PNUMA también trabajará en estrecha colaboración con el PNUD y el Banco Mundial en el marco del FMAM, con el COI de la UNESCO, la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y el Consejo Internacional de Uniones Científicas (CIUC) en los sistemas mundiales de observación y con la OMS, la OMM y la UNESCO en el marco de GEMS/Agua.

126. Además, el PNUMA mantendrá sus esfuerzos para forjar alianzas a nivel mundial. Eso incluirá la colaboración con las asociaciones y mecanismos internacionales existentes, como el Consejo Hidrológico Mundial y la Asociación Mundial para el Agua. El PNUMA trabajará también con las instituciones financieras internacionales pertinentes. Ese enfoque acrecentará el papel de liderazgo del PNUMA en la comunidad internacional en los esfuerzos por abordar los aspectos ambientales de las cuestiones relacionadas con el agua.

127. El PNUMA reconoce la importancia que reviste forjar alianzas con las organizaciones no gubernamentales, la comunidad científica y el sector privado por medio de un enfoque participativo. En sus trabajos en esa esfera, el PNUMA seguirá teniendo en cuenta una gama de perspectivas diferentes, con miras a recabar un apoyo a largo plazo y de base amplia en conexión con las cuestiones relacionadas con el agua.

128. Esos mecanismos y acuerdos facilitarán la aplicación y el perfeccionamiento periódico de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA y la vigilancia de las cuestiones relacionadas con el agua. También se hará hincapié en la coordinación de las actividades del PNUMA relacionadas con el agua a nivel regional haciendo el mayor uso posible de las oficinas regionales del PNUMA y de los mecanismos existentes. La función del PNUMA a ese respecto incluye fomentar y servir de intermediario en el establecimiento de asociaciones entre los gobiernos y los principales interesados.

129. En el seno del PNUMA, la División de Desarrollo de Políticas y Derecho Ambientales coordinará las reuniones internas sobre cuestiones de política relacionadas con el agua. Para ayudar al PNUMA a determinar las nuevas cuestiones relacionadas con el agua y proporcionar de forma continua un asesoramiento de políticas independiente, el Director Ejecutivo establecerá en su momento una junta consultiva de alto nivel para las cuestiones relacionadas con el agua.

L. Resultados y productos previstos 

130. Está previsto que la aplicación de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA arroje los siguientes resultados:

a)
Evaluaciones mundiales y regionales del estado de los ecosistemas acuáticos más prioritarios (cuencas fluviales y lacustres, humedales importantes, grandes ecosistemas marinos, acuíferos), con miras a elaborar las respuestas de política apropiadas;

b)
Facilitación a los gobiernos, a los encargados de la adopción de decisiones y a los organismos de financiación de los datos ambientales para la evaluación mundial en cooperación con otras organizaciones;

c)
Diagnóstico de los problemas ambientales prioritarios relacionados con el agua dulce y sus causas subyacentes;

d)
Pronóstico de las consecuencias ambientales de la escasez de agua dulce y la degradación de la calidad del agua;

e)
Sensibilización más intensa acerca de la importancia y las consecuencias de la utilización insostenible del agua mediante, entre otras cosas, el apoyo a los programas de consumo sostenible y producción menos contaminante del PNUMA;

f)
Estrategias e instrumentos para abordar los aspectos ambientales de la ordenación integrada de los recursos hídricos; 

g)
Estrategias e instrumentos de ordenación ambiental para las actividades basadas en tierra que afectan a los medios costero y marino; 

h)
Servicios de asesoramiento sobre los aspectos ambientales de la sequía y las inundaciones;

i)
Enfoques programáticos acordados de los mecanismos regionales existentes para la evaluación y ordenación ambientales de los recursos de agua dulce y costeros y marinos por los órganos intergubernamentales regionales competentes, incluidos los mares regionales y las organizaciones encargadas de cuencas fluviales;

j)
Fortalecimiento de la ordenación integrada de las zonas marinas y costeras y las cuencas internacionales compartidas utilizando enfoques multisectoriales;

k)
Evaluación, promoción y transferencia de tecnologías y prácticas ambientalmente racionales, incluidas las destinadas a aumentar la disponibilidad de agua dulce, como la recogida de agua de lluvia, la desalinización eficaz en función de los costos y el mejoramiento de la recogida, tratamiento, reutilización y eliminación en condiciones de seguridad de las aguas residuales y los desechos;

l)
Evaluaciones y desarrollo de políticas, directrices e instrumentos de gestión para la ordenación integrada y ambientalmente sostenible del agua, junto con la ejecución de proyectos piloto para demostrar su utilización;

m)
Recomendación de directrices e instrumentos para la ordenación ambientalmente sostenible del agua para su examen por los gobiernos y las autoridades competentes y la posible ejecución de proyectos piloto; 


n)
Promoción y desarrollo de enfoques y mecanismos nuevos e innovadores para la evaluación y ordenación del medio acuático y sus recursos asociados;

o)
Mejoramiento de la capacidad técnica, humana e institucional para abordar los aspectos ambientales de la ordenación de los recursos hídricos, incluida la evaluación, la aplicación y el control a nivel nacional y regional o de cuenca;

p)
Mejoramiento de la incorporación de las preocupaciones ambientales en los marcos jurídico e institucional que se ocupan de la ordenación de los recursos hídricos; 

q)
Incorporación de los principios de género y el agua de lluvia en la ordenación sostenible del agua;

r)
Fomento de los enfoques de participación pública en la ordenación integrada de los recursos hídricos; 

s)
Aumento del apoyo financiero a la ordenación integrada de los recursos hídricos.

M. Vigilancia y evaluación de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA

131. El Consejo de Administración realizará exámenes periódicos para evaluar los progresos conseguidos o que sean necesarios en los objetivos establecidos en relación con los tres componentes principales de la evaluación, la coordinación y la promoción de la ordenación ambientalmente racional, con miras a alcanzar los objetivos internacionalmente acordados pertinentes de la Declaración del Milenio y del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo. Los foros regionales, intergubernamentales y de otro tipo facilitarán la realización de exámenes contínuos y sistemáticos.

132. También se realizarán otros exámenes más específicos. El Grupo Director de la EMAI examinará periódicamente los progresos conseguidos o que sean precisos. Las secretarías de los convenios de mares regionales, en una reunión de coordinación celebrada en La Haya en julio de 1999, acordaron mantener en examen los esfuerzos para fortalecer los vínculos entre los componentes de sus actividades relacionadas con el agua dulce y con las zonas costeras y marinas. Ha dado comienzo la evaluación y ulterior desarrollo del Programa de Acción Mundial y está previsto que resulte en aportaciones positivas sustanciales.

133. El estado de aplicación de las metas y objetivos del capítulo 18 del Programa 21 se mantendrá en examen mediante el fomento del diálogo intergubernamental. El propósito de esa tarea es velar por que los gobiernos y otros órganos y organizaciones competentes inspiren debates y decisiones de política sólidos sobre cuestiones relacionadas con el agua dulce.

N. Modalidades de financiación y medios para la aplicación del Programa para la ordenación ambientalmente racional del agua dulce del PNUMA

134. La secretaría pondrá a disposición del Programa para la ordenación ambientalmente racional del agua dulce más recursos del Fondo para el Medio Ambiente con el fin de alcanzar los objetivos internacionalmente acordados pertinentes de la Declaración del Milenio y del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo. Además, pueden obtenerse efectos sinérgicos importantes entre los subprogramas del PNUMA para asegurar que las actividades del programa contribuyan de forma importante al programa renovado sobre el agua dulce. Por ejemplo, el programa de legislación ambiental desempeñó un papel clave en el anterior programa de agua dulce, el Programa EMINWA, al prestar asistencia a los gobiernos en la esfera de la legislación sobre el agua y la elaboración de acuerdos sobre masas de agua compartidas. En una época de mayor competencia por los recursos hídricos, la legislación y las políticas encaminadas a aprovechar y compartir en la mayor medida posible las ventajas derivadas del agua, con especial interés en la reducción de la pobreza, se convertirá en una prioridad cada vez mayor y en el centro del subprograma de políticas y derecho. También serán necesarios recursos adicionales.

III.
Progresos en la aplicación del Programa de Acción Mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra

135. El PNUMA, por conducto de la oficina de coordinación del Programa de Acción Mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra, ha seguido ejecutando su programa de trabajo para el período 2002–2006
, poniendo un énfasis estratégico en seis principios prácticos: centrarse en la acción; facilitar la movilización de recursos financieros; crear asociaciones con el sector privado y la sociedad civil; vincular el Programa de Acción Mundial con el sector de las aguas dulces; cooperar y coordinar con otras organizaciones internacionales; e imitar las mejores prácticas innovadoras a nivel local, nacional, regional y mundial. De acuerdo con lo solicitado por el Consejo de Administración en su decisión 22/2 II, de 7 de febrero de 2003, el PNUMA ha tratado también de tener en cuenta la Declaración de Montreal sobre la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra, el Consenso de Monterrey de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo
 y los resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible en todas las actividades de aplicación del Programa de Acción Mundial.

136. El PNUMA reconoce con agradecimiento el continuo apoyo prestado por el Gobierno de los Países Bajos al acoger la oficina de coordinación del Programa de Acción Mundial. El PNUMA también desea expresar su reconocimiento por el apoyo prestado por otros países para la ejecución del programa de trabajo del Programa de Acción Mundial, entre ellos Australia, Bélgica, el Canadá, los Estados Unidos de América, Finlandia, Irlanda, Islandia, Italia, Noruega y Suecia. 

A. Actividades a nivel mundial

1.
Foros y eventos internacionales

a)
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible

137. Muchas de las cuestiones que se examinan en el grupo temático sobre el agua, el saneamiento y los asentamientos humanos para el ciclo 2004–2005 de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible están estrechamente vinculadas al Programa de Acción Mundial. En reconocimiento de esos vínculos, el PNUMA fue invitado a colaborar con muchos de los informes oficiales preparados para los períodos de sesiones 12º y 13º de la Comisión
. Al aportar esa colaboración, el PNUMA trató de asegurarse de que todas las cuestiones pertinentes se abordaran desde el punto de vista del Programa de Acción Mundial y que se reflejaran plenamente las decisiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial relacionadas con el Programa de Acción, incluso en la Iniciativa de Jeju
.  El PNUMA tratará de incorporar en sus actividades futuras, en la mayor medida posible, las recomendaciones de políticas que habrán de emanar del 13º período de sesiones de la Comisión.

b) Foro Mundial del Agua 

138. Durante el Tercer Foro Mundial del Agua, celebrado en Kyoto, Shiga y Osaka (Japón) del 16 al 23 de marzo de 2003, el PNUMA prosiguió sus esfuerzos para promover los 10 principios fundamentales de acción local y nacional sobre la gestión de las aguas residuales municipales
 y las listas de verificación y directrices conexas. Junto con el Centro de Colaboración del PNUMA sobre Agua y Medio Ambiente, la oficina de coordinación organizó asimismo un evento paralelo para abordar la ordenación integrada de las zonas costeras y las cuencas fluviales, titulado “Las aguas dulces y la costa –un eslabón ausente en la ordenación de las aguas”. Este evento se usó también para lanzar una primera versión de los principios fundamentales sobre la ordenación integrada de las zonas costeras y las cuencas fluviales, que habrán  de examinarse en futuras consultas.

139. En preparación para el Cuarto Foro Mundial del Agua
, el PNUMA trabajará con el Consejo Mundial del Agua para compilar información sobre las actividades de seguimiento del informe del Consejo Mundial sobre financiación del agua para todos y preparar un elemento del programa que se refiera a temas costeros y oceánicos. El PNUMA, por conducto de sus oficinas regionales, también velará por que se tengan en cuenta las contribuciones regionales en el contexto del tema central del foro: “desafíos mundiales, acción local”.

c)
White Water to Blue Water 
140. El PNUMA participa activamente en el comité directivo de White Water to Blue Water, una asociación dirigida por la Comunidad del Caribe, la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, el PNUMA y los Estados Unidos de América con el fin de promover la práctica de la ordenación integrada de las cuencas de captación y los ecosistemas marinos en apoyo del desarrollo sostenible de toda la región del Caribe. El PNUMA participó en forma particularmente activa en la conferencia de White Water to Blue Water celebrada del 22 al 26 de marzo de 2004 en Miami (Estados Unidos de América). Su colaboración incluyó la organización, por conducto de la Oficina Regional del PNUMA para América del Norte, de tres sesiones sobre cuestiones relacionadas con los donantes en toda la región del Caribe y una “noche del Programa de Acción Mundial”, que consistió en cinco sesiones paralelas organizadas en torno a los siguientes temas: un consejo regional para el intercambio de información; programas de acción nacionales; la ordenación integrada de las cuencas de captación y las zonas costeras; el turismo, y los puertos.

d)
Hilltops-2-Oceans 

141. El PNUMA, con el apoyo financiero de los gobiernos de Australia, Bélgica y el Canadá, acogió la conferencia de asociación inaugural H2O: Hilltops-2-Oceans en Cairns (Australia), del 11 al 14 de mayo de 2004. Esta conferencia interactiva, copresidida por la Sra. Virginia Chadwick, de la Great Barrier Reef Marine Park Authority, y el Sr. Jan Pronk, del Consejo de Colaboración para el Abastecimiento de Agua y el Saneamiento, tuvo como resultados el Comunicado de Cairns y 53 puntos fundamentales sobre la integración de la ordenación de los recursos hídricos y las zonas costeras desde las cumbres hasta los océanos mediante asociaciones entre múltiples interesados (véase http://www.hilltops2oceans.org/  y el documento UNEP/GC.23/INF/17).

2.
Directrices sobre la gestión de las aguas residuales municipales 

142. El PNUMA finalizó un conjunto de directrices sobre la gestión de las aguas residuales municipales, las listas de verificación conexas y los 10 principios fundamentales de acción local y nacional sobre la gestión de las aguas residuales municipales sobre la base de la orientación recibida del Comité de Representantes Permanentes del PNUMA. El Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial acogió con beneplácito los 10 principios fundamentales en la Iniciativa de Jeju
 y los recomendó como principios rectores de las mejores prácticas para ser aplicados ampliamente por las autoridades locales y nacionales, el sector privado y las organizaciones internacionales pertinentes. También se pidió opinión sobre los 10 principios fundamentales a otras organizaciones que trabajan en temas relacionados con el agua y el saneamiento, como el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).

143. La viabilidad de fijar objetivos de emisión de aguas residuales (conocidos oficiosamente como WETs) para que sean aplicados a nivel nacional y subnacional ha sido evaluada en tres informes de base
, titulados Water Supply and Sanitation Coverage in UNEP Regional Seas: Need for Regional Wastewater Emission Targets? Section I: Regional presentation of data (PNUMA, 2002); Water Supply and Sanitation Coverage in UNEP Regional Seas: Need for Regional Wastewater Emission Targets? Section II: Targets and Indicators for Domestic Sanitation and Wastewater Treatment: Discussion paper (PNUMA, 2003); y Water Supply and Sanitation Coverage in UNEP Regional Seas, Need for Regional Wastewater Emission Targets! Section III: An Inventory of Regional Specific Data and the Feasibility of developing Regional Wastewater Emission Targets (WET) (PNUMA, 2004). Estos informes pueden consultarse en http://www.gpa.unep.org/pollute/sewage.htm. Durante la conferencia de asociación H2O se convocó un debate sobre el tema entre múltiples interesados. Los comentarios recibidos sobre la posibilidad de trazar objetivos han sido en general positivos, como lo demostró el lanzamiento, durante la conferencia Hilltops-2-Oceans, de una asociación que vincula la dimensión ambiental de los objetivos de emisión de aguas residuales con una campaña de higiene y saneamiento del WSSCC.

3.
Capacitación

144. El PNUMA ha trabajado con el Instituto UNESCO-IHE para la Educación relativa al Agua y la División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar para diseñar un curso sobre mejoramiento de la gestión de las aguas residuales municipales en las ciudades costeras, que promueva las directrices antes mencionados. El curso, organizado en cooperación con institutos de capacitación locales y miembros del Programa Train-Sea-Coast de la División, se ha dado cinco veces, y se han capacitado 110 profesionales y 15 instructores de 10 países. En atención a los comentarios favorables recibidos, el PNUMA está extendiendo el programa a nuevas subregiones e idiomas. Como resultado de la adaptación del curso para la región del Pacífico meridional también habrá actividades de aprendizaje a distancia y elementos multimedios. Se prevé que a la larga se crearán nuevos módulos sobre otros temas relacionados con el Programa de Acción Mundial.

B. Actividades a nivel regional 

145. La cooperación con el programa de mares regionales constituye una importante plataforma para la aplicación del Programa de Acción Mundial a nivel regional. Los convenios y planes de acción sobre mares regionales reúnen a los principales actores regionales involucrados en la ordenación y el desarrollo sostenible de los ambientes marinos y costeros y facilitan los vínculos entre los gobiernos nacionales interesados en cada instrumento. El PNUMA ha podido aprovechar estas redes de varias maneras, entre ellas para la organización de regiones y talleres regionales (por ejemplo en toda la región del Caribe, en África oriental, Asia meridional, la región del sudeste del Pacífico, la región del Pacífico meridional y la región del Pacífico nororiental). El PNUMA también ha trabajado en equipo con varios convenios y planes de acción en proyectos de examen de legislación y otros proyectos experimentales.

146. Los protocolos sobre fuentes de contaminación basadas en tierra anexos a los convenios y planes de acción sobre mares regionales son herramientas valiosas para fomentar directamente la aplicación del Programa de Acción Mundial. Con ese fin, el PNUMA presta apoyo actualmente a la elaboración y revisión de protocolos del Mar Negro (Convenio sobre la protección del Mar Negro contra la contaminación), el Mar Caspio (Convenio Marco para la protección del medio marino del Mar Caspio) y África oriental (Convenio de Nairobi).

C. Actividades a nivel nacional

147. Habida cuenta de que la aplicación del Programa de Acción Mundial incumbe principalmente a los gobiernos nacionales, muchas actividades del PNUMA apuntan a facilitar el desarrollo de iniciativas a nivel nacional. Esto suele incluir medidas de apoyo a la elaboración de programas de acción nacionales para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra. Estos marcos de política amplios se elaboran sobre la base de procesos intersectoriales a largo plazo destinados a identificar prioridades en materia de ejecución y a generar proyectos concretos y representativos. El PNUMA también centra la atención en la elaboración y comprobación de proyectos experimentales que puedan llevarse a cabo en distintos contextos nacionales.

1.
Apoyo a la elaboración de programas de acción nacionales 

148. En el marco de acción sobre agua y saneamiento formulado en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible se fijó una meta de 40 programas de acción nacionales para 2006. De acuerdo con las tendencias actuales, es probable que esta meta se supere en un 50%: Sri Lanka y el Yemen han elaborado recientemente programas de acción nacionales de carácter experimental, con la ayuda del PNUMA y el apoyo financiero de Bélgica. Egipto, Nigeria y la República Unida de Tanzanía están en las etapas finales del proceso de elaboración de programas de acción nacionales, también con el apoyo de Bélgica; Bangladesh, China y el Pakistán han iniciado programas de acción nacionales con el respaldo del PNUMA; Jamaica, Santa Lucía y Trinidad y Tabago están en vías de elaborar programas de acción nacionales con la ayuda del PNUMA y su Unidad de Coordinación Regional del Caribe y el apoyo financiero de los Estados Unidos. Varios gobiernos (entre ellos los del Canadá, Finlandia, la India e Islandia) también están preparando o ejecutando programas de acción nacionales con el apoyo del PNUMA. Muchos otros planes están en etapas de preparación más tempranas: otros ocho países del Caribe se disponen a recibir apoyo para elaborar programas de acción nacionales como resultado de una asociación entre el PNUMA y el Organismo Nacional del Océano y la Atmósfera de los Estados Unidos; como resultado de la estrecha relación existente entre el PNUMA, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial y otros donantes, proyectos relacionados con el Océano Ártico, el mar Mediterráneo, el Océano Índico occidental y el Golfo de Guinea prestarán apoyo a la elaboración de nuevos programas de acción nacionales para esas aguas.

149. A fin de ayudar a los gobiernos y otros interesados directos a idear métodos basados en las mejores prácticas, el PNUMA está creando lo que se conocerá como la base de datos en línea “Soluciones para la contaminación del mar”. Como resultado de la conferencia de asociación H2O, la oficina de coordinación  también creará una red electrónica de profesionales que trabajan en los programas de acción nacionales. El PNUMA también ha preparado un manual titulado “Elaboración y aplicación de programas de acción nacionales” (que puede consultarse en http://www.gpa.unep.org). 

2.
Apoyo a la aplicación de programas de acción nacionales: plan de acción estratégica sobre aguas residuales municipales 

150. El PNUMA, la Organización Mundial de la Salud (OMS), ONU-Hábitat y el WSSCC diseñaron un plan de acción estratégico sobre aguas residuales municipales en respuesta a las opiniones expresadas en diversos talleres regionales de expertos designados por los gobiernos dentro del marco del programa de mares regionales del PNUMA entre 1996 y 1999, y también en respuesta a la decisión 20/19 del Consejo de Administración, de 5 de febrero de 1999 (véanse los documentos UNEP/GPA/IGR.1/2 y UNEP/GPA/IGR.1/3). Para su aplicación, el plan de acción estratégico recurre a la estructura actual del programa de mares regionales del PNUMA, sus convenios y protocolos pertinentes, las oficinas regionales del PNUMA y otros órganos regionales. También contribuye directamente al Plan de Aplicación de Johannesburgo y las metas sobre agua y saneamiento establecidas en la Declaración del Milenio, en particular poniendo énfasis en los aspectos ambientales de estas metas fundamentales (es decir, la cuestión del agua y el saneamiento no debería limitarse a la instalación de grifos y retretes, sino que debería abarcar todos los aspectos del ciclo de gestión del agua, desde el lavado de manos y la higiene hasta la recolección, el tratamiento, la reutilización y la devolución del agua al medio ambiente natural).

151. El plan de acción estratégico sobre aguas residuales municipales apunta a promover el uso de otras soluciones posibles en materia de gestión de las aguas residuales, entre ellas tecnologías de bajo costo, mecanismos financieros apropiados, asociaciones eficaces y la creación de un entorno propicio para la adopción de medidas. Trata de lograr estos fines mediante:

a) la promoción de un consenso mundial sobre los mejores procedimientos y prácticas de gestión de las aguas residuales municipales (el componente normativo); los productos diseñados han sido una base de conocimientos radicada en la Web (la Conexión de Saneamiento – SANICON, disponible en www.gpa.unep.org), directrices sobre gestión de las aguas residuales municipales, elaboradas en forma conjunta con la OMS, ONU-Hábitat y el WSSCC, y los 10 principios fundamentales de acción local y nacional sobre la gestión de las aguas residuales municipales. Además, la viabilidad del uso posible de las metas de emisión de aguas residuales se ha estudiado en el marco del programa de mares regionales del PNUMA;

b) distribuir los conocimientos más recientes sobre los mejores procedimientos y prácticas y promover su aplicación (componente de demostración);

c) respaldar los esfuerzos de los municipios y los Estados para afrontar los problemas graves de salud pública, las pérdidas económicas y la degradación de los ecosistemas costeros que se derivan de la eliminación de aguas residuales municipales incorrectamente tratadas (el componente de creación de capacidad). 

152. Se han llevado a cabo una serie de cursos de capacitación  sobre gestión de aguas residuales municipales bajo la égida del Programa Train-Sea-Coast de la División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar, junto con el Instituto UNESCO-IHE y otros asociados. Con frecuencia, los proyectos que se han designado para ejecutarse como proyectos experimentales que adoptan enfoques innovadores siguen necesitando un volumen importante de recursos para llegar a un nivel aceptable y sostenible.

153. Durante el próximo período, los esfuerzos se concentrarán en la creación de mecanismos que permitan mejorar la prestación de servicios en el sector del agua y el saneamiento, en particular abordando los aspectos ambientales de la gestión de las aguas residuales.  Forman parte de esos métodos los mecanismos de financiación innovadores, el marco institucional, los enfoques participativos, la participación del sector privado y las tecnologías de bajo costo.  Se seguirá prestando apoyo a los nuevos avances a través del intercambio de experiencias y enseñanzas recogidas, mediante la organización de foros entre múltiples interesados en los que se mostrarán distintas maneras posibles de proceder. Se establecerá un vínculo más estrecho con la presentación de informes sobre los progresos realizados en la ejecución del Plan de Aplicación de Johannesburgo en lo relativo a los aspectos ambientales del agua y el saneamiento, mediante la colaboración con la OMS y el UNICEF en el marco de su Programa Conjunto de Vigilancia sobre el Agua y el Saneamiento. 

3.
Programa de alteración física y destrucción de hábitats 

154. El objetivo de este programa es respaldar los esfuerzos que realicen los interesados directos para elaborar, promulgar y hacer cumplir las leyes y reglamentos necesarios para proteger los hábitats costeros y marinos de la alteración física y la destrucción inducidas por las actividades de desarrollo. Los esfuerzos se concentran en los cuatro sectores que se consideran una potencial amenaza para los hábitats, a saber: el turismo, los puertos, la acuicultura y la minería. A nivel nacional, la asistencia disponible abarca el examen de la legislación, la elaboración de listas de verificación sectoriales y la orientación y el asesoramiento sobre políticas. Esta asistencia se proporciona sobre la base de las mejores prácticas que surgen de los sectores público y privado. También se organizan reuniones de interesados directos a nivel más amplio para elaborar listas de verificación regionales y para determinados sectores y emprender actividades y proyectos experimentales a nivel regional. Hay una serie de estudios de casos que han ilustrado las ventajas ambientales, sociales y económicas de adoptar medidas positivas en este ámbito; los extensos análisis realizados de estos estudios de casos constituyen actualmente una amplia base de conocimientos. 

4.
Ordenación integrada de las zonas costeras y las cuencas fluviales 

155. El programa de ordenación integrada de las zonas costeras y las cuencas fluviales tiene por objeto promover una cooperación más estrecha entre los sectores de las aguas dulces, las zonas costeras y los océanos, y establecer vínculos de gestión prácticos. Hasta el presente, las actividades se han centrado en la organización de eventos (entre ellos talleres regionales en Asia sudoriental, la región del Pacífico sudoriental y Asia meridional), la elaboración de documentos de orientación, la puesta en marcha de proyectos experimentales (incluso en Chile y Colombia, Alemania y Polonia, Mozambique y Sudáfrica, Sri Lanka y Tailandia), el fomento de las asociaciones y la creación de comunidades regionales en las que se ponen en práctica los principios de ordenación integrada. También se ha lanzado, junto con la FAO, una iniciativa sobre el impacto ambiental de las prácticas agrícolas futuras.  

5.
Elaboración de legislación nacional

156. En septiembre de 2004, el PNUMA lanzó un proyecto de 10 meses de duración con el fin de elaborar directrices sobre disposiciones legales destinadas a combatir la contaminación del medio marino por las actividades realizadas en tierra, en apoyo de la aplicación de programas de acción nacionales. Estas directrices se están formulando sobre la base de protocolos relativos a las actividades realizadas en tierra, de los convenios y principios sobre mares regionales relacionados con diversos componentes del  Programa de Acción Mundial, y teniendo en cuenta asimismo exámenes de la legislación realizados en las regiones del Caribe, África oriental y Asia meridional en el marco del programa de alteración física y destrucción de hábitats y la lista de las 10 medidas prioritarias para que los legisladores aborden los problemas causados por las actividades realizadas en tierra, preparada por la Organización mundial de legisladores en pro del equilibrio ambiental (GLOBE). El proyecto se está llevando a cabo en colaboración con gobiernos e instituciones nacionales, y junto con proyectos pertinentes del FMAM. Una de las primeras actividades que se han emprendido es la prestación de asistencia al Gobierno de Costa Rica para fortalecer y adaptar su marco jurídico nacional para permitir una mejor integración de los principios del Programa de Acción Mundial, una actividad que se utilizará como estudio de un caso dentro de la región de América Central.

6.
Financiación innovadora 

157. En 2004, el PNUMA comenzó a intensificar sus esfuerzos para asegurar que todas sus actividades promovieran la creación de mecanismos de financiación innovadores que permitieran financiar a un costo razonable, de manera sostenible y a largo plazo la aplicación del Programa de Acción Mundial. En el plano nacional, la labor se centra en ayudar a los países a fortalecer la capacidad nacional de financiación de actividades relacionadas con el medio ambiente y a crear mecanismos e instrumentos de financiación  (poniendo énfasis en la movilización de recursos internos) dentro del marco de sus programas de acción nacionales.  

D. Preparativos para la segunda reunión  intergubernamental de examen del Programa de Acción Mundial

158. De conformidad con la decisión 20/19 B del Consejo de Administración, de 5 de febrero de 1999, la Primera Reunión Intergubernamental de Examen del Programa de Acción Mundial se celebró del 26 al 30 de noviembre de 2001 in Montreal (Canadá).  En la Declaración de Montreal
 aprobada en esa reunión, se pidió al Director Ejecutivo que organizara una segunda reunión intergubernamental de examen en 2006.  En su decisión 22/2 II, el Consejo de Administración pidió al Director Ejecutivo que le presentara un informe en su 23º período de sesiones sobre los preparativos para la segunda reunión intergubernamental de examen, incluidos los ofrecimientos hechos por los gobiernos para dar acogida al evento. El PNUMA ha comenzado los preparativos para dicha reunión y está consultando a interesados directos de diversos sectores sobre cuestiones de organización y posibles temas de debate. Si bien un gobierno ha expresado su posible interés en acoger el evento, aún no se ha recibido ningún ofrecimiento oficial.

IV.
Gestión de los desechos domésticos, industriales y peligrosos: hacia una economía basada en el ciclo de vida 

159. El objetivo de este capítulo es exponer las dificultades que tienen actualmente los gobiernos y otros interesados directos en los países desarrollados, en desarrollo y en transición para establecer una economía basada en el ciclo de vida (también llamada economía circular o cerrada) como estrategia intersectorial dirigida a lograr modalidades más sostenibles de consumo y producción. Cuando se piensa en términos del ciclo de vida, se tienen en cuenta de manera integrada todas las repercusiones ambientales y sociales pertinentes, con el debido reconocimiento de las responsabilidades y los efectos transfronterizos en todo el ciclo de vida de las corrientes de recursos materiales, los productos y los servicios. La señal más visible de la ausencia actual de una economía basada en el ciclo de vida, en particular en los países en desarrollo y los países con economías en transición, es el volumen creciente de desechos domésticos y los efectos cada vez mayores en términos de salud que esto tiene en la vida cotidiana de los pobres. Este capítulo se centra pues en los desafíos mundiales y locales que enfrentan aquellos que tratan de formular, promover y aplicar políticas de gestión integrada de los desechos. 

160. La estrategia actual del PNUMA consiste en preparar proyectos específicos que demuestren el valor agregado de las herramientas genéricas. Estas herramientas son sumamente necesarias para proteger el medio ambiente, preservar la salud humana y conservar recursos naturales de importancia crítica mediante una gestión ambientalmente racional de los desechos que promueva las “4 erres”: reducción, reutilización, reciclaje y reparación. Una estrategia de prevención de la contaminación por desechos basada en las 4 erres tendrá un efecto positivo en la estructura de las actuales modalidades insostenibles de consumo y producción. Sin embargo, no debería pasarse por alto la necesidad de resolver en el corto plazo el problema actual y aún creciente de los desechos – vertederos abiertos que representan un grave peligro para la salud y el medio ambiente y cuyo número aumenta día a día –; se requiere un mayor sentido de urgencia en todos los niveles políticos, así como nuevas asociaciones para diseñar y poner en práctica políticas y servicios adecuados de eliminación de desechos. 

161. El PNUMA está aplicando esta estrategia en colaboración con organizaciones intergubernamentales, gubernamentales, del sector privado y de la sociedad civil que actúan en el sector de la gestión ecológicamente racional de los desechos. Entre ellas se destacan los convenios multilaterales sobre el medio ambiente pertinentes, como el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y su eliminación, el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, el Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional, y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. Son además particularmente pertinentes el Plan de Aplicación de Johannesburgo y el Plan estratégico de aplicación del Convenio de Basilea hasta el año 2010.

E. Introducción

162. Los problemas causados por la señal más visible de la falta de una economía basada en el ciclo de vida – la gestión y la eliminación no racionales de desechos – son bien conocidos: la contaminación del aire, el agua y el suelo; efectos graves en la salud de las personas; y la necesidad de un mayor volumen de inversiones para hacer frente a estos problemas. De acuerdo con la evaluación que figura en la publicación GEO 3, entre un tercio y la mitad de los desechos sólidos generados en la mayoría de las ciudades de los países en desarrollo no se recogen. En África se recoge solamente el 30% de los desechos sólidos en las zonas urbanas. En Asia sólo unas pocas ciudades tienen sitios apropiados para la eliminación de los desechos. La situación en América Latina y el Caribe también es preocupante, ya que se observa un aumento de los componentes no biodegradables, como el plástico y el aluminio. En los países de Asia occidental, además de aumentar la cantidad de desechos domésticos, hay nuevas industrias que producen grandes cantidades de desechos peligrosos. A nivel mundial, más del 70% de las aguas residuales domésticas se vierten en aguas abiertas sin ningún tratamiento previo. De las plantas de tratamiento que están en funcionamiento, solamente entre el 10% y el 20% funcionan correctamente. Mientras tanto, los desechos sólidos que se transforman en basura marina constituyen una amenaza para los océanos del mundo – se ha estimado que más de 13.000 trozos de basura plástica flotan en cada kilómetro cuadrado de superficie oceánica, poniendo en grave peligro al medio ambiente y las comunidades costeras, así como al medio marino. Además de dañar el medio ambiente, los desechos se están convirtiendo en un obstáculo cada vez mayor para el desarrollo económico y social, particularmente en los países en desarrollo y los países con economías en transición. Por otra parte, los desechos son una fuente potencial de generación de ingresos; hoy en día se desaprovechan oportunidades de convertir a los desechos en recursos valiosos. 

163. Las causas principales de esta situación alarmante son bien conocidas, en particular la falta de recursos financieros, las carencias en materia de infraestructura, el uso de tecnologías y sistemas de gestión inadecuados y la falta de conciencia pública y política. No existe actualmente un liderazgo mundial suficiente para abordar este problema. 

164. La gestión de los desechos se está abordando a distintos niveles de coordinación de políticas y adopción de decisiones. A nivel internacional y regional, la labor de las Naciones Unidas ha tenido como resultado la aprobación de convenios multilaterales sobre el medio ambiente que incluyen elementos relativos a la gestión de los desechos (en particular referidos a los productos químicos, los desechos peligrosos y la atmósfera) y acuerdos regionales conexos
. Además, en algunos casos, y como consecuencia de la debida aplicación de los convenios multilaterales sobre el medio ambiente
, pueden producirse nuevas corrientes de desechos y problemas con la gestión de los desechos que requieran la adopción de medidas. Por otra parte, como se señaló en capítulos anteriores, se ha formulado un plan de acción estratégica sobre aguas residuales municipales en el marco del Programa de Acción Mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra. A nivel nacional han surgido marcos de políticas y planes de acción como resultado de la adopción de numerosas iniciativas por los gobiernos nacionales. A nivel local, los municipios han creado componentes físicos (por ejemplo, infraestructura de recolección, transporte y eliminación) e intelectuales (por ejemplo, campañas de sensibilización, capacitación y sistemas de gestión) para abordar la gestión de los desechos.

165. La acción a nivel local es fundamental. Ni los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente ni los planes de acción nacionales pueden aplicarse con eficacia si no cuentan con el apoyo sólido y activo de las autoridades locales y otros interesados locales. Por ejemplo, el PNUMA elaboró, con algunos asociados, los 10 principios fundamentales de acción local y nacional sobre la gestión de las aguas residuales municipales, pero los problemas y preocupaciones que enfrentan los actores locales no siempre están entre las máximas prioridades a nivel nacional e internacional, y se carece de recursos financieros y humanos.

166. El sector público, particularmente en los países en desarrollo y los países con economías en transición, no está por lo general suficientemente financiado o equipado para crear la infraestructura necesaria; muchos países en desarrollo carecen hasta de la infraestructura más elemental, como calles en las zonas urbanas. Es preciso formular, instrumentar y aplicar políticas adecuadas para asegurar que se pongan en marcha sistemas eficientes y eficaces de gestión de los desechos. 

167. En parte como resultado de esto, el sector privado percibe que este mercado no es suficientemente rentable, debido al escaso retorno de la inversión inicial, el bajo nivel de las ganancias durante las etapas de puesta en funcionamiento y la falta de infraestructura básica como las calles necesarias para que la gestión municipal de los desechos sea práctica y rentable. El sector privado no estructurado, normalmente a nivel de las comunidades locales, ante los problemas relacionados con los desechos, trata de aprovechar los desechos convirtiéndolos en oportunidades de generación de ingresos, pero con riesgos para la salud y en condiciones de trabajo inaceptables.

F. Principales desafíos y respuestas

168. A fin de alcanzar el objetivo general de proteger mejor la salud humana y el medio ambiente de los desechos municipales e industriales en los países en desarrollo y los países con economías en transición y crear oportunidades de generación de ingresos mediante una mejor gestión de los desechos, es preciso afrontar los siguientes desafíos: 

a)
Políticos: falta de un sentido de urgencia y de conciencia en todos los niveles respecto de la necesidad de mejorar la gestión de los desechos;

b)
Jurídicos: falta de leyes y reglamentos adecuados para aplicar a nivel nacional los convenios multilaterales y demás normas relacionadas con los desechos, así como leyes nacionales racionales sobre la gestión de los desechos en general;

c)
Técnicos: existen tecnologías apropiadas de gestión de los desechos y buenas estrategias de reducción de los desechos, pero no siempre responden a las necesidades y características locales. Tampoco existe un acuerdo claro en cuanto a lo que constituyen materiales reciclables y productos de exportación peligrosos;

d)
De infraestructura: es necesario crear una infraestructura adecuada (infraestructura básica como calles y carreteras, e infraestructura de gestión de los desechos para su recolección, eliminación y tratamiento);

e)
De gestión: cómo hacer funcionar y mantener la infraestructura de gestión de los desechos, cómo vigilar los progresos e informar sobre ellos;

f)
Sociales: las soluciones importadas de alta tecnología en materia de desechos pueden repercutir negativamente en el nivel de empleo local; cuestiones de equidad; malas condiciones de trabajo en los sistemas informales de recolección y reciclado;

g)
Económicos: cómo generar recursos financieros (por ejemplo mediante impuestos, tasas, subsidios) para poder invertir en infraestructura y para las etapas operacionales de la gestión de desechos;

h)
De organización: quién organiza el trabajo; quién toma la iniciativa de reunir a los diversos interesados directos en los proyectos de gestión integrada de los desechos. 

169. Una estrategia coherente de gestión integrada de los desechos hace participar a las personas. Los consumidores, administradores y trabajadores individuales, así como las autoridades del gobierno, deben tomar medidas. Para ello es preciso informarlos, estimularlos y prepararlos para realizar actividades congruentes con las necesidades de los distintos interesados directos. Esto a su vez supone la necesidad de contar con buenos datos e información, incentivos eficaces (legislativos, financieros) y una buena infraestructura. 

170. La movilización de recursos financieros para invertir en infraestructura de gestión de desechos y la búsqueda de medios innovadores de sufragar los gastos periódicos de la recolección y la gestión de los desechos son elementos fundamentales de esta tarea. La respuesta puede hallarse, en parte, en nuevas formas de asociación entre el sector público y el privado, así como en planes de financiación innovadores (por ejemplo, préstamos en condiciones de favor, fondos rotatorios). Los bancos multilaterales de desarrollo pueden hacer donaciones u otorgar préstamos para fomentar el suministro de recursos financieros adicionales por parte de bancos privados o empresas de gestión de desechos. Con respecto a los gastos periódicos de la recolección y la gestión de desechos, los gobiernos también tendrán que crear marcos regulatorios básicos para desalentar, incluso con desincentivos financieros, a aquellos que no eliminan los desechos de un modo ecológicamente racional. Esta medida reducirá sin duda alguna los gastos, pero tal vez no sea suficiente para cubrir totalmente los gastos periódicos. Si se consulta al sector privado durante el diseño de esos marcos regulatorios es posible lograr la combinación adecuada de señales económicas y jurídicas que permita atraer la inversión y generar oportunidades rentables de gestión de los desechos.

G. Desafíos diferentes según la clase de desechos

171. Hay distintas categorías de desechos, que pueden clasificarse de acuerdo con diversos criterios, entre ellos los siguientes
:

a)
Desechos domésticos y comerciales, incluso de comercios minoristas, y desechos municipales líquidos y sólidos y desechos electrónicos, de los que se ocupan normalmente los sistemas municipales de gestión de desechos;

b)
Desechos industriales, por ejemplo los que resultan de las actividades de fabricación y prestación de servicios;

c)
Desechos agrícolas, incluidos los residuos químicos (plaguicidas, fertilizantes), residuos de cosechas y estiércol (desechos líquidos y sólidos);
d)
Desechos de construcción, resultado de actividades de demolición o renovación de estructuras construidas;

e)
Residuos de actividades de minería;

f)
Municiones, incluidas las armas químicas y municiones vinculadas a actividades militares;

g)
Desechos nucleares relacionados con la producción de energía, las aplicaciones militares y usos médicos y de laboratorio;

h)
Desechos médicos de hospitales, consultorios médicos y clínicas.

172. Los desechos domésticos e industriales requieren estrategias diferentes de gestión debido a las características, el lugar de generación y la forma de vertimiento o eliminación de estos desechos. Los desechos domésticos son menos tóxicos, más homogéneos, más voluminosos y de menor valor de reciclado o reutilización que muchos desechos industriales. Los desechos domésticos también se generan a menor velocidad y con una distribución espacial mucho más amplia, lo que supone mayores costos de recolección y transporte. Las dificultades económicas, técnicas y de organización que plantean estas corrientes de desechos son por lo tanto muy diferentes, como lo son también los factores políticos y sociales que determinan la viabilidad de las soluciones.

173. En el caso de los desechos domésticos, el objetivo es, en principio, la reducción de las consecuencias del aumento global de la cantidad de desechos. Además de integrar la prevención de la contaminación por desechos en una producción más limpia (diseño ecológico), es necesario fomentar y poner en práctica otros programas para las empresas (incluso las minoristas) y los consumidores (entre ellos sistemas de responsabilidad de los productores y material de información para los consumidores, como el “punto verde” alemán) y sistemas adecuados de recolección, reciclado y reutilización. En determinadas condiciones, también es posible crear empleos y mercados a partir de la recuperación de corrientes de desechos domésticos. El diseño de los productos así como la promoción de los servicios de reparación pueden permitir prolongar la vida de los productos.

174. Por otra parte, para mitigar los riesgos a corto plazo para la salud y el medio ambiente de los basureros abiertos convencionales se deben construir vertederos correctamente manejados. Para reducir los riesgos actuales es necesario cerrar los vertederos más peligrosos (“focos críticos”), y crear nuevos. Esto debe planificarse y llevarse a cabo en estrecha cooperación con las comunidades locales a fin de proteger y estimular el empleo local y los beneficios sociales asociados a éste. Además, la incineración de los desechos no peligrosos como método de manejo de los desechos es una opción atractiva cuando se combina con la recuperación de energía (sobre todo si reduce el uso de combustibles fósiles), pero tiene sus propias – posiblemente graves – consecuencias para el medio ambiente si no se lleva a cabo correctamente. La conversión de desechos en recursos valiosos (promoviendo la reutilización, el reciclado y la producción de energía mediante gases de vertedero, que son una mezcla de metano y dióxido de carbono) estimulará el crecimiento económico y creará oportunidades de empleo sin riesgos para las comunidades locales. Medidas como éstas deberían permitir alcanzar los objetivos, a la vez de proteger el medio ambiente local y mundial, en particular los objetivos del Protocolo de Kyoto.

175. La concentración y el mayor valor intrínseco de muchas corrientes de desechos industriales significan que la reutilización y el reciclado pueden generar cuantiosos beneficios económicos. Habida cuenta de que las posibilidades de generar economías circulares sobre la base de las corrientes de desechos industriales son mayores, puede ser más fácil atraer la inversión privada hacia esa modalidad innovadora, lo que a su vez puede aumentar la eficiencia de los recursos, bajar los costos y mejorar la competitividad. La producción más limpia y el “diseño ecológico” son también estrategias de importancia clave. La creación de economías circulares que faciliten la transferencia de recursos entre las empresas pequeñas y medianas y diversos sectores de los barrios afectados y los sectores asociados con la base de recursos es una estrategia particularmente atractiva. Este enfoque reducirá al mismo tiempo los peligros para el medio ambiente y la salud que se ciernen sobre las comunidades pobres, a la vez de crear oportunidades de empleo y generación de ingresos. Esto también contribuirá a la aplicación de determinados acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente (incluso los relacionados con los contaminantes orgánicos persistentes, ciertos productos químicos prohibidos o fuertemente restringidos, y sustancias agotadoras de la capa de ozono) que promueven la gestión ecológicamente racional de los desechos en virtud de un enfoque integrado del ciclo de vida
.

176. Toda estrategia relativa a los desechos industriales debería abordar el tema de los “focos críticos” industriales, en los que la producción de desechos crea peligros graves o crecientes para el medio ambiente. Estos peligros pueden estar vinculados a un solo sector industrial o a una diversa gama de industrias concentradas en un lugar. Los focos críticos también pueden representar un obstáculo para la aplicación de determinados acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente, por ejemplo, el desguace de embarcaciones o los desechos de computadoras – cuestiones que han sido destacadas recientemente por la Secretaría del Convenio de Basilea y la Conferencia de las Partes en ese convenio. Es necesario evaluar las razones por las cuales no se han adoptado medidas con respecto a los focos críticos hasta el momento, y los conocimientos técnicos, las asociaciones y los recursos tecnológicos necesarios para hacerlo. 

177. La necesidad de contar con marcos regulatorios eficaces para lidiar con los desechos industriales suele ser un factor fundamental, dado que los costos de tratar grandes volúmenes de desechos, o desechos particularmente tóxicos, crean fuertes incentivos para el vertimiento u otras formas de eliminación de desechos que son peligrosas para el medio ambiente. La eficacia supone no sólo aprobar leyes sobre cuestiones de gobernanza, sino también hacerlas cumplir. Esto es particularmente cierto en el caso del sector de los desechos peligrosos, donde los métodos ilícitos de eliminación pueden generar enormes ganancias. La mayor atención que se presta actualmente al reciclado es digna de elogio, pero debe ir acompañada de medidas apropiadas para impedir que se convierta en otra oportunidad para el tráfico ilícito de sustancias peligrosas. La experiencia adquirida en la aplicación del Convenio de Basilea ha señalado con claridad cuáles son los desafíos más importantes y las respuestas apropiadas en términos de políticas y cumplimiento forzoso. 

H. Principales actores en el ámbito de la gestión de los desechos

178. No faltan las organizaciones que trabajan en cuestiones relacionadas con la gestión de los desechos a nivel internacional, nacional y local. La Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), la PNUD, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, el Banco Mundial, la FAO y la OMS tienen programas importantes sobre desechos. ONU-Hábitat ha incluido la gestión de los desechos como elemento de su programa sobre Ciudades Sostenibles. Los programas bilaterales de muchos organismos y bancos de desarrollo incluyen numerosos proyectos exitosos sobre esta cuestión. El propio PNUMA participa en muchas actividades de gestión de desechos, que abarcan actividades de información y sensibilización, formulación de estrategias, creación de capacidad, coordinación y ejecución. Son actores importantes dentro del PNUMA (aunque no los únicos) la División de Tecnología, Industria y Economía (sobre gestión de los desechos, en particular su Centro Internacional de Tecnología Ambiental (IETC), con sede en el Japón, sobre prevención de desechos, en particular su Programa de Consumo y Producción Sostenibles, con sede en París), la División de Aplicación de Políticas Ambientales, la División de Alerta Temprana y Evaluación, el Programa de Acción Mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra, el programa de mares regionales, las oficinas regionales (por ejemplo, la Oficina Regional para África y el proyecto de la cuenca del río Nairobi). Muchas actividades del PNUMA en el ámbito de la gestión de los desechos respaldan directa o indirectamente los objetivos de los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente, y algunos son financiados por mecanismos financieros multilaterales.

1.
Acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente

179. Los cuatro acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente aplicables a los productos químicos y los desechos peligrosos (el Convenio de Basilea, el Protocolo de Montreal, el Convenio de Rotterdam y el Convenio de Estocolmo), sin excepción, abordan las cuestiones relacionadas con la gestión de los desechos. Hay acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente relativos a por lo menos un tema más, la atmósfera, entre ellos los Protocolos de Montreal y de Kyoto, que también se refieren a cuestiones relacionadas con los productos químicos y la gestión de los desechos, y hay varios acuerdos regionales que abordan la gestión de los desechos
. Las secretarías y (según corresponda) los organismos de ejecución de esos acuerdos tienen una capacidad y experiencia considerables en lo que se refiere a la gestión de los desechos dentro de sus respectivos mandatos. Por lo menos uno de ellos (el Convenio de Basilea) tiene una iniciativa innovadora de gestión voluntaria de los desechos en el sector industrial, conocida con el nombre de Mobile Phone Partnership Initiative. Se han puesto en marcha proyectos de demostración, estudios de factibilidad y servicios de información sobre la destrucción de algunos desechos dentro del ámbito de aplicación de esos acuerdos (por ejemplo, contaminantes orgánicos persistentes, sustancias que agotan la capa de ozono y gases que contribuyen al calentamiento de la atmósfera a nivel mundial). Cabe señalar que las Partes en estos acuerdos les han conferido distintos mandatos, que por lo tanto no están armonizados en cuanto a sus prioridades, la definición de desechos, las estrategias y objetivos de la gestión de los desechos, y en algunos casos pueden oponerse unos a otros. 

2.
Mecanismos financieros multilaterales y bilaterales

180. El FMAM y el Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal son dos de los mecanismos financieros que proporcionan recursos financieros, técnicos y de creación de capacidad para determinadas cuestiones relacionadas con los desechos. Como mecanismo de ejecución del FMAM y del Fondo Multilateral, el PNUMA trabaja actualmente en colaboración con otros organismos de ejecución (el PNUD, la ONUDI, el Banco Mundial) en cuestiones relacionadas con la gestión de los productos químicos y los desechos. Una iniciativa multiinstitucional digna de destacar, que es financiada por el FMAM, es el programa relativo a las existencias en África, cuyo objetivo es eliminar de África todos los plaguicidas obsoletos y adoptar medidas para evitar su reaparición
. El proyecto regional de gestión de los desechos sólidos en Mashreq y los países del Maghreb, financiado por la Comisión Europea y ejecutado por el Banco Mundial, es un ejemplo exitoso de acción regional. El Mecanismo para un Desarrollo Limpio del Protocolo de Kyoto es otro mecanismo que podría prestar apoyo a los aspectos de los desechos relacionados con el clima (de hecho, ya se está considerando la posibilidad de destruir los HFC). El Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal presta un apoyo financiero considerable a los proyectos nacionales relacionados con la gestión adecuada de los productos químicos que agotan la capa de ozono (aunque no ha financiado su destrucción). El apoyo bilateral prestado por algunos gobiernos, individualmente o en cooperación con el PNUMA y otras organizaciones internacionales, también permite financiar proyectos de gestión de desechos.

3.
Asociaciones internacionales y empresas multinacionales

181. Las asociaciones industriales (o asociaciones entre el sector público y el privado como la Asociación Internacional de Residuos Sólidos), las empresas y las organizaciones no gubernamentales que actúan en el plano internacional y/o regional son importantes asociados para el PNUMA. Las empresas internacionales de gestión de desechos combinan su experiencia comercial con el acceso a la financiación privada y las nuevas tecnologías, y pueden contribuir a la solución de los problemas de gestión de los desechos que van mas allá de los recursos de algunos gobiernos. Sin embargo, para atraer las inversiones de esas empresas se requieren algunas garantías de que serán seguras, y que otros asumirán parte del riesgo. El PNUMA desempeña un papel valioso en cuanto a reunir a esas empresas privadas con las instituciones financieras del sector público y los gobiernos a fin de crear las condiciones necesarias para que resulte atractivo para el sector privado hacer inversiones importantes en la gestión de los desechos en países en desarrollo y países con economías en transición.

4.
Gobiernos nacionales y locales, asociaciones industriales, organizaciones no gubernamentales y empresas 

182. Los desechos domésticos e industriales son un grave problema internacional, pero constituyen principalmente una preocupación local y regional. En consecuencia, los conocimientos y la capacidad más importantes en materia de gestión de los desechos residen en entidades que funcionan a nivel nacional y subnacional. Hay muchos sistemas innovadores y exitosos aplicados por los gobiernos (por ejemplo la iniciativa “sin basura” de Australia), asociaciones entre el sector público y el privado, asociaciones industriales y organizaciones no gubernamentales que podrían imitarse. 

I. Actividades de gestión de los desechos del PNUMA

183. La gestión de los desechos ha sido durante mucho tiempo una de las actividades principales del PNUMA, y se han establecido una serie de asociaciones exitosas en esta esfera, como la asociación entre el Programa de Acción Mundial y el WSSCC, la División de Formulación de Políticas y Derecho Ambiental del PNUMA y el plan de acción mundial de la Iniciativa de Alianza de Ciudades para expandir las actividades de mejoramiento de los barrios de tugurios, abordar los temas relacionados con el agua, el saneamiento y el desarrollo urbano, la estrategia regional de gestión de los desechos y las actividades de gestión de los desechos sólidos de la Red regional de autoridades locales encargadas de la administración de asentamientos humanos (CityNet).

184. Con respecto a la prevención de la contaminación por desechos y la promoción del enfoque de la economía del ciclo de vida, la División de Tecnología, Industria y Economía ha dirigido las actividades de colaboración con los gobiernos, el sector privado, la sociedad civil y la comunidad de investigación para promover modalidades sostenibles de consumo y producción, promover el uso de sistemas energéticos que tengan un impacto ambiental reducido, la gestión ambientalmente racional de los productos químicos, la protección de la capa de ozono, el fomento de la transferencia de tecnologías ecológicamente racionales y la integración de los objetivos ambientales en la política económica y comercial. Existen vínculos con el sector financiero a través de la Iniciativa de Financiación, que reúne con un criterio de asociación voluntaria a los principales bancos y compañías de seguros del mundo. Por conducto del IETC, el PNUMA respalda la iniciativa de las “3 erres” (reducir, reutilizar, reciclar) del Gobierno del Japón, que se anunciará en una conferencia ministerial que se celebrará del 28 al 30 de abril de 2005. La iniciativa promoverá un cambio hacia una economía de círculo cerrado, e incluirá iniciativas de prevención de la contaminación por desechos que abordarán las modalidades de consumo y producción mediante instrumentos jurídicos, económicos y voluntarios, entre ellos la cooperación con países en desarrollo. (En el documento UNEP/GC.23/INF/11 figura más información sobre el concepto de las “3 erres”). También se está preparando un programa de difusión a las ciudades, que incluye una asociación con la ciudad de Kawasaki cuyo objetivo es el desarrollo industrial sin desechos. En China (Guiyang) se está llevando a cabo un proyecto de economía circular con el respaldo de la Unión Europea.

185. Los mecanismos de ejecución que se ofrecen por conducto de las oficinas regionales del PNUMA (en África, Europa, América Latina y la región de Asia y el Pacífico) comprenden los equipos de apoyo a los convenios multilaterales sobre el medio ambiente regionalizados (por ejemplo, el Programa de Asistencia para el Cumplimiento del Fondo Multilateral) y también los programas de mares regionales. Los centros regionales del Convenio de Basilea también son medios de ejecución a nivel regional
. Los mecanismos de ejecución nacionales comprenden las oficinas nacionales del PNUMA (China, Brasil), los programas de acción nacionales del Programa de Acción Mundial y los centros nacionales de producción limpia PNUMA/ONUDI
. También se están utilizando diversas alianzas con asociaciones comerciales y grupos de consumidores y de jóvenes en distintas regiones y países
.

186. Sobre la base del análisis precedente y con ayuda de sus actuales programas y redes, el PNUMA está emprendiendo actividades sobre los problemas y las oportunidades relacionadas con los desechos domésticos e industriales, con los objetivos siguientes: en primer lugar, reducir los volúmenes y la toxicidad de los desechos domésticos e industriales y la exposición a éstos y, en segundo lugar, promover las economías de círculo cerrado mediante el fomento de las actividades de reducción, reutilización y reparación así como la generación de energía a partir de los vertederos (“conversión de desechos en energía”).

187. Las principales categorías de actividades destinadas a lograr estos objetivos consisten, en primer lugar, en identificar y ejecutar proyectos de demostración locales y para determinados sectores, trabajando con los mejores expertos y tecnologías disponibles (incluso con tecnologías basadas en conocimientos indígenas o tradicionales), con la participación del sector privado, los gobiernos nacionales y locales y las comunidades locales, y con el resultado de reducir en forma tangible el volumen y la toxicidad de los desechos y la exposición de los seres humanos y el medio ambiente a los desechos, y generar empleo, en particular en el sector de los servicios de reparación; y, en segundo lugar, en difundir los resultados, las enseñanzas recogidas y las recomendaciones de políticas a las secretarías de los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente, los gobiernos y otros interesados directos que participan en los procesos de adopción de decisiones sobre políticas mundiales. El Consejo de Administración del PNUMA y sus deliberaciones sobre el programa de consumo y producción sostenibles
 representan uno de esos procesos, cuyo resultado facilitará un importante examen de las políticas, previsto por la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible para el período 2010–2011.

188. Los proyectos de demostración apropiados deben aplicar técnicas bien establecidas e innovadoras de prevención, reciclado y eliminación de desechos; encontrar inversiones y sufragar los costos adicionales, incluso del sector privado, los organismos de ayuda y los impuestos ambientales (por ejemplo, la sustitución de los impuestos sobre el trabajo); y prever el diseño y la aplicación de “paquetes” de instrumentos normativos integrados, incluso algunos que ayuden a crear una economía circular y promuevan la creación de empleos seguros y con sentido para las comunidades locales.

189. El cuadro que figura en el documento UNEP/GC.23/INF/11 señala ejemplos de posibles proyectos que el PNUMA está tratando de llevar a cabo con buenos vínculos y cooperación con todos los asociados pertinentes (que se enumeran en forma tentativa en el cuadro). Los proyectos se proponen para proporcionar respuestas prácticas a los “focos críticos” (vertederos de desechos domésticos, eliminación sin riesgos, creación de empleos, determinadas corrientes de desechos industriales); la demostración de soluciones de “conversión de desechos en energía” para vertederos y sistemas de incineración; creación de servicios de infraestructura de gestión de desechos (componentes físicos e intelectuales) en regiones piloto seleccionadas con apoyo de inversiones, administrativo y operacional (recolección de desechos, reciclado, vertederos y sistemas de incineración); ensayos con determinadas herramientas de gestión de desechos, instrumentos normativos y sistemas (iniciativas de las 3 erres o las 4 erres, creación de mercados locales para los desechos, formación de asociaciones en la industria del embalaje, actividades experimentales de capacitación de empresas y autoridades del gobierno en la prevención y la gestión de los desechos, intercambio de buenas prácticas en materia de legislación y cumplimiento); demostración de los conceptos de economía cerrada para las comunidades, los sectores industriales y los parques industriales, y como forma de apoyar los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente; y difusión de los resultados y las enseñanzas recogidas a los encargados de formular las políticas mundiales.

V.
Arrecifes de coral

190. En el presente capítulo figura un informe sobre la aplicación de la decisión 22/2 IV del Consejo de Administración, sobre los arrecifes de coral. Se describe la forma en que el PNUMA ha respondido a dicha decisión, bajo la dirección y con la coordinación de su Dependencia sobre los Arrecifes de Coral. El PNUMA, y los convenios y planes de acción sobre mares regionales respaldados por éste, han seguido facilitando y realizando actividades para apoyar la Iniciativa Internacional sobre los Arrecifes de Coral (ICRI) y la Red de Acción Internacional sobre los Arrecifes de coral (ICRAN), para lograr que se cumplan los compromisos, metas y objetivos relacionados con los arrecifes de coral dimanados del Plan de Aplicación de Johannesburgo, y para promover la conservación y el uso sostenible de los arrecifes de coral en los foros internacionales.

191. La Dependencia sobre los Arrecifes de Coral fue creada en el año 2000 como centro de coordinación para los arrecifes de coral dentro del PNUMA y el sistema de las Naciones Unidas. En mayo de 2003, la dependencia fue trasladada al Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación (WCMC), en Cambridge. Esto le permitió unir fuerzas con las dependencias y programas sobre arrecifes de coral ubicados en el mismo lugar, como la Dependencia de Coordinación de la ICRAN, la secretaría de la ICRI y el Programa Marino y Costero del WCMC. Se ha publicado un folleto para explicar las funciones y sinergias de estos cuatro programas y dependencias, que juntos constituyen un centro de excelencia en lo que se refiere a los arrecifes de coral.

192. En agosto de 2003, el PNUMA transfirió a la Dependencia sobre los Arrecifes de Coral la responsabilidad de administrar las contribuciones anuales de contraparte que aporta gentilmente el Gobierno de los Estados Unidos de América para apoyar la labor del PNUMA sobre los arrecifes de coral y a la ICRI. De conformidad con los deseos expresados por el Gobierno de los Estados Unidos, se han asignado partidas de dinero a fondos fiduciarios regionales para el Caribe, África oriental y Asia sudoriental. Además, se han preparados memorandos de entendimiento entre el PNUMA y organismos del gobierno con respecto al desembolso de fondos en apoyo de la Red Mundial de Vigilancia de los Arrecifes de Coral (GCRMN), el programa Reef Check y la secretaría de la ICRI.

193. Desde enero de 2004, la Dependencia sobre los Arrecifes de Coral ha funcionado bajo la égida de la División de Aplicación de Políticas Ambientales y ha proporcionado al PNUMA apoyo en materia de programas y análisis de políticas sobre la conservación, la ordenación y el uso sostenible de los recursos de los arrecifes de coral. Mediante una serie de informes, carteles informativos y presentaciones, la dependencia ha promovido la amplia gama de actividades relacionadas con los arrecifes de coral que respalda el PNUMA, y que se refieren a cuestiones que van desde la importancia de los arrecifes de coral para los pequeños estados insulares en desarrollo, los efectos del polvo de África en los corales del Caribe y el comercio de corales y organismos de los arrecifes para los acuarios hasta la necesidad de contar con directrices ambientales para las operaciones de dragado en las zonas donde existen arrecifes de coral.

A. Apoyo a la Iniciativa Internacional sobre los Arrecifes de Coral (ICRI)

194. A fin de favorecer el desarrollo y las repercusiones de la ICRI, el PNUMA ayudó a transferir las funciones de secretaría de la ICRI de los gobiernos anfitriones asociados, Suecia y Filipinas, a los nuevos gobiernos anfitriones conjuntos, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Seychelles, lo que tuvo lugar en julio de 2003. Además, el PNUMA contribuyó a la formulación de nuevos procedimientos de organización y administrativos para la ICRI, que fueron aprobados en noviembre de 2002. La Dependencia sobre los Arrecifes de Coral seguirá ayudando a la ICRI y a sus miembros a aplicar estos procedimientos y a mantenerlos en examen.

195. La Dependencia sobre los Arrecifes de Coral coopera estrechamente con la secretaría de la ICRI, entre otras cosas prestando apoyo a la organización de reuniones administrativas de la secretaría y reuniones generales de la ICRI (por ejemplo, Islas Turcas y Caicos, noviembre de 2003; Okinawa, Japón, julio de 2004) e informando sobre esfuerzos internacionales nuevos o incipientes para revertir el proceso de degradación de los arrecifes de coral.

196. El PNUMA y los programas que reciben su apoyo han aportado contribuciones e información con regularidad a las reuniones generales de la ICRI sobre la labor relacionada con los arrecifes de coral. La Dependencia sobre los Arrecifes de Coral promovió el examen del tema de los arrecifes de coral de aguas frías, planteó la cuestión del dragado en las regiones en que existen arrecifes de coral e informó a la ICRI acerca de la administración de las contribuciones de contraparte de los Estados Unidos. La dependencia también está entablando relaciones y una posible colaboración con interesados en los arrecifes de coral de sectores privados e industriales como la industria del dragado. La dependencia también ha iniciado un proyecto de colaboración con la Asociación Internacional de Empresas de Dragado (IADC) y la Asociación Central de Dragado (CEDA) para proporcionar orientación sobre la reducción del impacto ambiental de las operaciones de dragado en las zonas en que existen corales. Este proyecto fue bien recibido por los asociados del sector industrial y la ICRI, y fue promovido en el 17º Congreso Mundial de Dragado, celebrado en Hamburgo (Alemania) en septiembre de 2004.

197. A raíz de un llamamiento internacional para la adopción de medidas con respecto a los arrecifes de coral de aguas frías, respaldado por las Naciones Unidas, el PNUMA estableció un iniciativa de colaboración con Irlanda, Noruega, el Reino Unido y el Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF). Bajo la dirección de la Dependencia sobre los Arrecifes de Coral, se encomendó la preparación de un informe para que proporcionara datos de base amplios y actualizados sobre los arrecifes de coral de aguas frías de todo el mundo. El informe, titulado “Cold-water corals: out of sight – no longer out of mind” (Corales de agua fría: ojos que no ven – ya no es corazón que no siente), fue anunciado por el PNUMA en junio de 2004, con ocasión de celebrarse el Día Mundial del Medio Ambiente en Barcelona (España), y puesto en circulación el 28 de junio de 2004 en el Simposio internacional sobre los arrecifes de coral en Okinawa. El objetivo del informe es proporcionar a los encargados de formular las políticas la información necesaria para adoptar medidas concertadas en lo relativo a la conservación, la protección y la ordenación sostenible de esos mayormente inexplorados y frágiles arrecifes de coral. El informe también respaldaba los esfuerzos del PNUMA para incluir a los arrecifes de coral de aguas frías en el programa de trabajo de la ICRI, ampliando así el ámbito de competencia de la organización y su posible composición, de manera que no distrajera la atención ni desviara recursos de las medidas tendientes a revertir el proceso de degradación de los arrecifes de coral de aguas cálidas. Tras el debate inicial sostenido en la reunión general de la ICRI en noviembre de 2003, ésta decidió, en su siguiente reunión celebrada en Okinawa (en julio de 2004) incluir a los arrecifes de coral de aguas frías dentro de su ámbito de competencia. También en esa reunión, Noruega, como primer Estado con arrecifes de coral de aguas frías, pasó a ser miembro de la ICRI. Junto con el PNUMA y otros miembros de la ICRI, Noruega preparará un proyecto de programa de trabajo sobre los arrecifes de coral de aguas frías para que sea aprobado en la reunión general de la ICRI en abril de 2005. 

B.
Apoyo a la Red Internacional de Acción sobre los Arrecifes de Coral (ICRAN)

198. El PNUMA continuó apoyando las asociaciones y operaciones de la ICRAN, que se expusieron y promovieron en una serie de eventos internacionales, incluido el segundo Simposio internacional sobre ecosistemas marinos tropicales celebrado en Manila (Filipinas) (marzo de 2003), la reunión anual de la Society for Conservation Biology celebrada en Duluth (Estados Unidos) (julio de 2003), el Congreso Mundial de Parques celebrado en Durban (Sudáfrica) (septiembre de 2003), la Conferencia mundial sobre los océanos, las costas y las islas celebrada en París (Francia) (noviembre de 2003), Reuniones de Reef Conservation UK (diciembre de 2003, noviembre de 2004), la séptima reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, Kuala Lumpur (Malasia) (febrero de 2004), y la reunión de las Aguas Blancas hacia las Aguas Azules celebrada en Miami (Estados Unidos) (marzo de 2004). En este contexto, la Dependencia sobre los Arrecifes de Coral y el programa de mares regionales del PNUMA apoyaron la publicación de las actas de un seminario de la ICRAN sobre zonas marinas protegidas, celebrado en el segundo Simposio internacional sobre ecosistemas marinos tropicales y la revisión y traducción de la serie de carteles de la ICRAN, que ahora se encuentran disponibles en español, francés, inglés y japonés.

199. Durante su fase de acción, la ICRAN ha seguido avanzando, y en los últimos dos años ha obtenido una larga lista de resultados de sus diversos asociados y actividades
.

200. En el contexto de la Iniciativa H2O, la Dependencia sobre los Arrecifes de Coral trabajó en estrecha cooperación con el Programa de Acción Mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra, la ICRAN y el Informe sobre la Tierra del canal de televisión para el medio ambiente en la producción de dos documentales de 30 minutos cada uno para hacer tomar conciencia al público de los efectos de las fuentes de contaminación ubicadas en tierra en nuestros mares y ecosistemas marinos, especialmente los arrecifes de coral. Las secuencias sobre los arrecifes de coral incluidas en esos documentales se filmaron en lugares de demostración de la ICRAN en Vietnam y Fiji. Los documentales se transmitieron en julio de 2004 por el Servicio Mundial de la BBC, y fueron posteriormente distribuidos por el PNUMA a los gobiernos nacionales.

201. En febrero de 2004, se firmó en la ciudad de Belice el proyecto de Alianza Mesoamericana de la ICRAN para los Arrecifes. El Viceprimer Ministro de Belice, el Sr. John Briceno, y el Sr. Russell F. Freeman, Embajador de los Estados Unidos ante Belice, dieron la bienvenida a los invitados internacionales y nacionales presentes en la ceremonia. Asistieron el Sr. Glenn Anders, de Guatemala – Director de la Misión de Programas para América Central de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID); el Sr. David Carter, Vicepresidente y Oficial Principal de Finanzas de la Fundación de las Naciones Unidas; el Sr. Juan Mario Dary, Ministro de Medio Ambiente de Guatemala y Presidente pro témpore de la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo; el Sr. Nelson Andrade, Coordinador del Programa del Medio Ambiente para el Caribe del PNUMA, y el Sr. Kristian Teleki, Director General de la ICRAN. Las actividades comprendidas en esta alianza son un elemento clave de la labor que realiza la ICRAN con respecto a los arrecifes de coral en el Caribe y serán coordinadas por la dependencia de coordinación regional del PNUMA en Jamaica. Al igual que con otros proyectos de la ICRAN, los fondos que le proporcionará la Fundación de las Naciones Unidas serán administrados por el PNUMA. Una característica importante de este proyecto es la creación y el fortalecimiento de alianzas con el sector privado, incluso el sector agroindustrial, la pesca y el turismo. 

202. Como forma de prepararse para extender a la ICRAN a otras esferas adicionales relacionadas con los arrecifes de coral, como se anunció en el Plan de Aplicación de Johannesburgo, el PNUMA  presto apoyo a una evaluación de las necesidades, prioridades y oportunidades de la labor relativa a los arrecifes de coral que habrá de realizarse en el Mar Rojo y el Golfo de Adén (bajo la supervisión de la Organización Regional para la protección del Mar Rojo y el Golfo de Adén (PERSGA) en esa región) y en las zonas marítimas comprendidas dentro del ámbito de la Organización Regional para la Protección del Medio Marino (ROPME) y la Convención regional de Kuwait de cooperación para la protección del medio marino. Se han adoptado medidas adicionales para prestar apoyo a las actividades relacionadas con la conservación, la ordenación y el uso sostenible de los arrecifes de coral y los recursos conexos en Asia meridional, en colaboración con el Programa Cooperativo de Asia Meridional para el Medio Ambiente y otros asociados de la región. Además, en junio de 2003, el Consejo de Acuarios Marinos y  Nature Conservancy se asociaron a la ICRAN. La incorporación del Consejo de Acuarios Marinos representa un primer paso en dirección a una mayor participación de la industria en la asociación.

203. El informe titulado “Reefs at risk: Caribbean” (Arrecifes en peligro: el Caribe) fue un producto de suma importancia publicado en septiembre de 2004 por el Instituto de Recursos Mundiales (WRI) con apoyo adicional de la ICRAN, la dependencia regional del PNUMA para el Caribe y la USAID. Este análisis detallado describe las amenazas que se ciernen sobre los arrecifes de coral del Caribe, y es una fuente de información igualmente importante para los interesados directos, los científicos, los administradores y los encargados de adoptar las decisiones igual. Este informe fue lanzado en la tercera reunión de las Partes contratantes en el Protocolo sobre fauna, flora y zonas especialmente protegidas de la región del Gran Caribe, la 11ª reunión intergubernamental del Plan de Acción del Programa para el Medio Ambiente del Caribe y la octava reunión de las Partes Contratantes en el Convenio para la protección y el desarrollo del medio marino de la región del Gran Caribe, celebrada en septiembre de 2004 en Montego Bay (Jamaica).

204. El PNUMA brindó apoyo adicional a la ICRAN en 2003 y 2004 al prestar asesoramiento estratégico y programático a la asociación mediante la participación y la representación del PNUMA en las reuniones de la junta y el comité directivo de la ICRAN. En noviembre de 2003, la Dependencia de Evaluación y Supervisión del PNUMA finalizó una evaluación de mirad de período para la fase de acción de la ICRAN (junio de 2001–mayo de 2005). El resultado de esta evaluación se analizó con los asociados de la ICRAN en la reunión conjunta del comité directivo y la junta de la ICRAN en Washington DC en enero de 2004. Posteriormente, el PNUMA preparó una propuesta con sugerencias para seguir fortaleciendo a la ICRAN, aumentar su influencia en las regiones y prepararla para afrontar los desafíos futuros. Con la ayuda de los países anfitriones de la ICRI, se aprobó un nuevo documento marco de la ICRAN en octubre de 2004. Este documento marco hace hincapié en el enfoque regional que aplica la ICRAN, entre otras cosas al promover la creación de asociaciones regionales para la protección de los arrecifes de coral. Esas asociaciones regionales ofrecerán a los gobiernos y a otros interesados directos en los arrecifes de coral un foro para trabajar juntos en la de las necesidades y prioridades de la labor relativa a los arrecifes de coral en la región. Las medidas necesarias para cumplir el programa de trabajo se adoptarán en estrecha asociación y cooperación con los asociados de la ICRAN, la ICRI y sus redes operacionales y los convenios y planes de acción sobre mares regionales pertinentes, a fin de evitar la duplicación, fortalecer la capacidad nacional y regional, y hacer el mejor uso posible de los recursos y la infraestructura existentes. 

205. Los arreglos de financiación de la Fundación de las Naciones Unidas para la ICRAN concluyeron en diciembre de 2004. Con el apoyo del PNUMA y otros asociados de la ICRAN, ésta pudo utilizar en su totalidad los 5 millones de dólares que la Fundación le había proporcionado como fondos de contraparte. Los proyectos iniciados en este contexto comprenden la Iniciativa de los Arrecifes de  Coral del Pacífico Meridional, por valor de 5 millones de euros, que es cofinanciada por la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), el Fondo Francés para el Medio Ambiente Mundial (FFEM) y otros asociados, incluida la Fundación de las Naciones Unidas, como parte de su compromiso con la ICRAN. Estos y otros proyectos de la ICRAN representan un paso fundamental hacia adelante en la lucha contra la degradación de los arrecifes de coral a nivel mundial y en el proceso de trabajar con las comunidades para mejorar sus medios de subsistencia de un modo compatible con la viabilidad de los propios arrecifes de coral.

C.
Ejecución del Plan de Aplicación de Johannesburgo con respecto a los arrecifes de coral

206. El Plan de Aplicación de Johannesburgo amplió la comprensión del desarrollo sostenible, en particular en cuanto a los vínculos importantes que existen entre la pobreza, el medio ambiente y el uso de los recursos naturales. El Plan de Aplicación de Johannesburgo hace referencia en varias ocasiones a los arrecifes de coral y los ecosistemas conexos, y varios de los objetivos y metas convenidos están directamente relacionados con los arrecifes de coral (compare el folleto PNUMA/WWF sobre los convenios y los arrecifes de coral).

207. Toda la labor realizada o facilitada por el PNUMA en el contexto de la aplicación de la decisión  22/2 IV del Consejo de Administración, incluido el apoyo del PNUMA a la ICRI y la ICRAN y la colaboración del PNUMA con los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente y los organismos de las Naciones Unidas, se rige por los compromisos asumidos en el Plan de Aplicación de Johannesburgo. Trabajando con sus asociados, el PNUMA lleva a cabo sus actividades relativas a los arrecifes de coral con el fin de contribuir a la aplicación de los procesos internacionales y nacionales dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas.

208. Un aspecto que se destaca en las actividades actuales y futuras del PNUMA destinadas a cumplir el Plan de Aplicación de Johannesburgo en lo que respecta a los arrecifes de coral es una mayor cooperación con el Convenio sobre la Diversidad Biológica. En su séptima reunión, la Conferencia de las Partes en el Convenio adoptó varias decisiones y programas de trabajo, entre ellos los relativos a la diversidad biológica marina y costera (decisión VII/5), áreas protegidas (artículo 8 (a) a (e)) (decisión VII/28), cooperación con otros convenios y organizaciones e iniciativas internacionales (decisión VII/26) y el Plan Estratégico: información para evaluar el progreso logrado en el futuro (decisión VII/30). Juntas, estas normas forman un marco que define los resultados del Plan de Aplicación de Johannesburgo, inicia la acción y es apropiada para evaluar los progresos en la aplicación y el logro de los objetivos y metas convenidos, como lograr para el año 2010 “reducir significativamente el ritmo actual de pérdida de la diversidad biológica” o “establecer áreas marinas protegidas ..., incluso sistemas representativos para el año 2012”. La labor del PNUMA en lo que respecta a los arrecifes de coral, y la colaboración del PNUMA con sus asociados, son ideales para facilitar y apoyar esas decisiones a nivel mundial, regional, nacional y local.

D.
Esfuerzos de colaboración con los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente en las actividades relativas a los corales 

209. La labor del PNUMA con respecto a los arrecifes de coral está estrechamente vinculada con la que se lleva a cabo en cumplimiento de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y con arreglo a los convenios intergubernamentales mundiales sobre la diversidad biológica que se indican en el párrafo 6 de la decisión 21/12 del Consejo de Administración y que se reiteran en la decisión 22/2 IV. En junio de 2003, el PNUMA y el WWF publicaron un folleto titulado “Los convenios y los arrecifes de coral”, en el que se describen los mandatos de 14 acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente relacionados con la protección y la conservación de los arrecifes de coral. Desde entonces, la Dependencia sobre los Arrecifes de Coral ha realizado un examen amplio de las políticas y medidas relacionadas con los arrecifes de coral adoptadas en aplicación de esas decisiones y con el auspicio de otras organizaciones intergubernamentales para determinar sinergias y oportunidades de colaboración.

210. Hasta el momento, la colaboración del PNUMA con esos convenios ha consistido mayormente en prestar apoyo a determinados proyectos y actividades programáticas dentro del marco de la ICRI y sus redes operacionales, como la ICRAN y la Red Mundial de Vigilancia de los Arrecifes de Coral (GCRMN)). Al utilizar esos canales, el PNUMA se asegura de que los resultados de la labor de la ICRAN y la GCRMN se comuniquen a los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente que corresponda y a sus respectivos órganos. Como parte de estas actividades, el PNUMA contribuyó a la elaboración del programa de trabajo sobre el medio marino y costero y a los objetivos conexos previstos en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, así como a las deliberaciones sobre el comercio de corales que se celebraron con el auspicio de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), y prestó apoyo para la reimpresión de un informe de dos volúmenes sobre la pobreza y los arrecifes publicado por el COI de la UNESCO.

211. Además de la colaboración programática a nivel mundial, el PNUMA seguirá aplicando lo dispuesto en el párrafo 6 de la decisión 21/12 y reiterada en la decisión 22/2 IV, al fomentar la participación de los acuerdos multilaterales pertinentes sobre el medio ambiente en asociaciones regionales relativas a los arrecifes de coral, y prestar apoyo a proyectos sinérgicos y en lugares específicos que permitan cumplir las obligaciones y compromisos asumidos por los gobiernos en virtud de esos acuerdos a nivel regional, nacional y local.

E.
Colaboración con organismos de las Naciones Unidas para atender la necesidad urgente, desde el punto de vista económico, social y ambiental, de lograr la sostenibilidad en la ordenación y el uso de los arrecifes de coral

212. La necesidad de lograr la sostenibilidad en la ordenación y el uso de los arrecifes de coral está en el centro de la labor del PNUMA en esta esfera, y la guía como objetivo global. El apoyo que presta el PNUMA a la ICRI, la ICRAN y la GCRMN y la colaboración del PNUMA con otras organizaciones, incluidos los organismos de las Naciones Unidas que se indican en el párrafo 7 de la decisión 21/12 y se reiteran en la decisión 22/2 IV.

213. La importancia de los arrecifes de coral para el medio marino y su diversidad biológica está intrínsecamente ligada a los medios de subsistencia de miles de millones de personas cuyos ingresos, alimento y vivienda dependen de los arrecifes y los ecosistemas conexos. La concepción del PNUMA de que “los arrecifes son para la gente” exige que se preste mayor atención a la adopción de medidas de ordenación de los arrecifes que apunten a salvaguardar las funciones biológicas y de biodiversidad de los arrecifes, que producen bienes y servicios en beneficio de las personas y contribuyen al desarrollo sostenible de las comunidades que dependen de ellos. Los programas de vigilancia como el de la GCRMN incluyen cada vez más tareas de compilación y evaluación de datos sobre los indicadores y parámetros sociales y económicos relacionados con el uso de los arrecifes de coral y los bienes y servicios que éstos producen. El PNUMA seguirá prestando apoyo a los proyectos que tengan en cuenta no sólo las funciones ambientales sino también las dimensiones sociológicas y económicas de los arrecifes de coral, y alentará la comunicación de sus resultados a los gobiernos y las organizaciones intergubernamentales como la FAO, la Organización Mundial del Comercio, el PNUD y la UNESCO.

214. El PNUMA seguirá cumpliendo lo solicitado en el párrafo 7 de la decisión 21/12 y reiterado en la decisión 22/2 IV, al fortalecer los nuevos acuerdos interinstitucionales existentes o en gestación entre el PNUMA y otros organismos de las Naciones Unidas, con miras a explorar oportunidades de colaboración y trabajo conjunto. Además, el PNUMA respaldará la participación activa de las redes y representantes regionales de los organismos de las Naciones Unidas, como la FAO y el PNUD en las asociaciones regionales sobre arrecifes de coral.

F.
Participación de las instituciones financieras internacionales 

215. EL PNUMA ha alentado la participación de las instituciones financieras internacionales con miras a crear un marco variado y sostenible para la financiación de la labor relativa a los arrecifes de coral a nivel mundial, regional y nacional.

216. En vista de que los arreglos de financiación de la Fundación de las Naciones Unidas para la ICRAN concluyeron a fines de 2004, el PNUMA, por conducto de la Dependencia sobre los Arrecifes de Coral, puso en marcha proyectos para atraer fondos del FMAM y de la Comunidad Europea para las actividades relativas a los arrecifes de coral que se llevarán a cabo bajo la égida de la ICRAN en África oriental y Asia meridional. Hay planes de plantear nuevas propuestas a éstas y otras instituciones financieras internacionales.

__________













*	UNEP/GC.23/1.


� 	UNEP/GC.23/3/Add.5.


� 	Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta:  S. 03.II.A.I).


� 	Resolución 55/2 de la Asamblea General, de 8 de septiembre de 2000.


� 	Informe final de la Comisión Mundial sobre Represas, Dams and Development: A New Framework for Decision�making (Noviembre de 2000).


� 	Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta:  S.73.II.A.14 y corrección).


� 	Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.93.I.8 y correcciones), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia, resolución 1, anexo II. 


� 	Las cuestiones de política clave para los aspectos ambientales del agua que se han tenido en cuenta en la política y estrategia sobre el agua actualizadas figuran en el documento UNEP/GC.23/INF/25.  


� 	El informe sobre la marcha de la ejecución del programa de mares regionales figura en el documento UNEP/GC.23/INF/26. 


�	Programa 21, capítulo 17, párrafo 18.


�	Perspectivas del Medio Ambiente Mundial 2000.


� 	Aprobada por el Consejo de Administración en su decisión SS.VII/6, de 15 de febrero de 2002.  


� 	Véase el documento UNEP/GC.23/INF/25, que contiene una lista de decisiones anteriores de interés en lo que se refiere el papel del PNUMA en relación con el agua dulce y en el que se ilustra su mandato y autoridad legislativa, especialmente el párrafo 4 de la decisión 22/2 I, en la que se pidió específicamente que se mejorase el componente relacionado con el agua dulce de la política y estrategia sobre el agua.


� 	El programa EMINWA se propuso por primera vez en 1984 y se describió inicialmente ante el Quinto Congreso Mundial sobre los Recursos Hídricos (Bruselas, 1985). El Consejo de Administración del PNUMA aprobó su aplicación en mayo de 1985. Se centraba en tres tipos de sistemas de aguas interiores: ríos, lagos y acuíferos subterráneos. El acuerdo histórico alcanzado en mayo de 1967, tan sólo dos años después de la concepción del programa EMINWA, por las naciones de la cuenca del río Zambeze, con la asistencia del PNUMA, fue el primero de los muchos logros del programa. La experiencia adquirida mediante la preparación, aprobación y aplicación del Plan de Acción del Zambeze (ZACPLAN) aportó muchas experiencias importantes en cuanto a las negociaciones internacionales, tanto los problemas como las oportunidades que presentan; la complejidad que entraña la elaboración de planes globales e integrados para el desarrollo y la ordenación de recursos hídricos transfronterizos compartidos; el establecimiento y mantenimiento de la cooperación entre gobiernos, organizaciones regionales, organismos de desarrollo y donantes, y dentro de la totalidad del sistema de las Naciones Unidas; y la facilitación y el mantenimiento de la participación de los interesados a todos los niveles. Esas y otras muchas experiencias orientaron también el trabajo del programa EMINWA en otras regiones y lugares de todo el mundo. El nuevo programa EMWA aprovechará las experiencias obtenidas desde el establecimiento del programa EMINWA en 1985 para elaborar con eficacia los resultados y productos que se esbozan en el presente documento.


�	Informe de situación del PNUMA sobre la aplicación del componente de mares regionales de la política y estrategia sobre el agua del PNUMA, presentado al Comité de Representantes Permanentes, agosto de 2000.


�	Aprobado por el Consejo de Administración en su decisión SS.VII/6 de 15 de febrero de 2002.


� 	Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, anexo.


� 	El 12º período de sesiones se celebró en Nueva York del 19 al 30 de abril de 2004.  El 13º período de sesiones se celebrará del 11 al 22 de abril de 2005.


� 	Resumen de las deliberaciones del octavo período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, celebrado del 29 al 31 de marzo de 2004.


� 	Los 10 principios fundamentales fueron elaborados en forma conjunta por el PNUMA, la Organización Mundial de la Salud, el Programa de Asentamientos Humanos de las Naciones Unidas (ONU-Hábitat) y el Consejo de Colaboración para el Abastecimiento de Agua y el Saneamiento (WSSCC), con el apoyo del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).


� 	Se celebrará en la ciudad de México en marzo de 2006. 


� 	La Iniciativa de Jeju es un resumen de las deliberaciones del octavo periodo extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial.


� 	Elaboradas con la OMS, ONU-Hábitat y el WSSCC, en consulta con el programa de mares regionales del PNUMA.


� 	UNEP/IGR.1/9, anexo I.


� 	Véase el documento sobre gobernanza ambiental internacional: acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente (UNEP/IGM/1/INF/3), presentado en la primera reunión del Grupo Intergubernamental de composición abierta de Ministros o sus Representantes sobre Gestión Ambiental a Nivel Internacional, celebrada en abril de 2001. 


� 	Por ejemplo, como consecuencia de la eliminación gradual de las sustancias que agotan la capa de ozono prevista en el Protocolo de Montreal, se han generado desechos (por ejemplo, sustancias agotadoras de la capa de ozono contaminadas e innecesarias) que es preciso manejar y en definitiva destruir. Probablemente sucederá lo mismo en el futuro con los hidrofluorocarbonos (HFCs), de acuerdo con el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, y ya se está considerando la destrucción de los HFC en el marco del Mecanismo para un Desarrollo Limpio previsto en ese Protocolo. 


�	En la mayoría de las categorías, hay algunas clases de desechos que afectan a distintos medios (el aire, el agua, el suelo). En esta etapa, la estrategia centra la atención en los desechos domésticos e industriales y en las aguas residuales. No se abordan en esta nota determinadas corrientes de desechos– y los diversos programas que existen con respecto a ellos – como la basura y los desechos agrícolas, nucleares, electrónicos y espaciales.


� 	La gestión ambientalmente racional de los desechos mediante un “enfoque integrado del ciclo de vida” supone la aplicación de medidas rigurosas de control desde la generación de un desecho hasta su almacenamiento, transporte, tratamiento, reutilización, reciclado, recuperación y eliminación final. Esto abarca la prevención, reducción al mínimo, reciclado, recuperación y eliminación de los desechos, la promoción y el uso de tecnologías más limpias, reducción de la producción y la liberación de desechos, la reducción de los movimientos transfronterizos de desechos, la prevención y la vigilancia del tráfico ilícito de desechos, el mejoramiento de la capacidad institucional y técnica de gestión de los desechos, la transferencia de tecnologías ambientalmente racionales y la creación de una conciencia y una comprensión orientadas a la acción en los encargados de adoptar las decisiones y en el público. 


� 	En particular la Convención de Bamako sobre la prohibición de la importación a África, la fiscalización de los movimientos transfronterizos y la gestión dentro de África de desechos peligrosos y la Convención de Waigani de prohibición de la importación a los países insulares del Foro de desechos peligrosos y radiactivos y sobre el control del movimiento transfronterizo y la ordenación de desechos peligrosos dentro de la región del Pacífico Meridional. Varios convenios sobre mares regionales tienen también anexos o protocolos que rigen la contaminación de los mares regionales causada por actividades realizadas en tierra.


� 	Véase, por ejemplo, el programa relativo a las existencias en África (www.Áfricastockpiles.org).


� 	A junio de 2004, había 13 centros regionales del Convenio de Basilea.


� 	A junio de 2004, había centros nacionales de producción limpia en 24 países.


� 	En www.uneptie.org pueden encontrarse ejemplos de actividades de la División de Tecnología, Industria y Economía, entre ellas la iniciativa del ciclo de vida, la producción limpia, el consume sostenible, la difusión a las asociaciones industriales, el programa OzonAction, la energía, los productos químicos, la economía y el comercio. La División de Tecnología, Industria y Economía (IETC) ha producido, entre otras, las siguientes obras de referencia sobre gestión de desechos: Principles of Municipal Solid Waste Management - Proceedings of a Seminar [RS 2], de marzo de 1998, Internacional Source Book on Environmentally Sound Technologies for Municipal Solid Waste Management [TP 6], de noviembre de 1996, Urban Waste Management Strategy, de agosto de 2003, y Waste management in Agenda 21, de diciembre de 2003.


� 	Proceso de Marrakech, o Programa marco decenal de consumo y producción sostenibles, dirigido conjuntamente por el PNUMA y el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas. La Comisión sobre el Desarrollo Sostenible examinará las políticas sostenibles de consumo y producción y las políticas de gestión de los desechos en 2010 y 2011.


�	Véase � HYPERLINK "http://www.icran.org" ��www.icran.org� para conocer más detalles sobre estas y otras actividades de la ICRAN.
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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